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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTll=ICACION AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

DEL AUTO DE APERTURA  DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 075 DENTRO DEL
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCÁL RAD 112-036I2020

La  Secretaria  Común  -  Secretaría  General  de  la  ContraloriJa   Departamental   del  Tolima,
dando  cumpl¡m¡ento  a  lo  ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a
not¡ficarle  por  med¡o  del   presente  AVISO,   al  señor  JORGE   EMILIO  OSORIO  TABARES
¡dent¡ficado   con   cédula   de   c¡udadanía    No.    79.304.952   el   AUTO   DE   APERTURA   DE
RESPONSABILIDAD   FISCAL   No.   075   del   O6   de   Sept¡embre   de   2021,   profer¡do   por   la
Dirección  Técnica  de  Responsab¡lidad  Fiscal  dentro  del  proceso  de  Responsab¡lidad  fiscal
Rad   112-036-2020,   adelantado  ante   la   Gobernac¡ón   del  Tol¡ma,   haciéndole  saber  que
contra  la  presente  decis¡ón  no  procede  recurso  alguno,  pero  debe  presentar versión  l¡bre
dentro de los  15 días hábiles sigu¡entes a  esta  not¡ficac¡ón.

Se  les hace saber que esta  not¡ficac¡Ón  se cons¡dera  surtida  al final¡zar el  día  sigu¡ente a  la
fecha  de  Desfijac¡ón  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnst¡tuc¡onal    de  la
Contraloriía  Departamental  del Tol¡ma.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  público  y  v¡s¡ble,   en   cartelera   de   la   Secretaría
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  y  en  Página  Web  inst:¡tuc¡onal  por  un
término de cinco  (05)  días hábiles,  a  partir del  28 de Sept¡embre  de  2021 s¡endo las O7:45
a.m.

DESF:IJACION

Hoy  O4  de  Octubre  de  2021  a  las  O6:OO    plm.,  venc¡ó  el  término  de  fijación  del  anter¡or
AVISO,   se desfija y se agrega al expediente respectivo.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
`      Secretar¡a General

E/aborÓ   Jorge Andrés Plata L¡évano
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AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 075

En  la  ciudad  de  lbagué  a  los`seis  (06)  días  del  mes  de  sept¡embre  de  2021  La  Direcc¡Ón
Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal,  proceden  a  proferir el  presente AUTO  DE APERTURA,
dentro  del  proceso  radicado  No.  112-036-2020  adelantado  ante  LA  GOBERNACION
DEL TOLIMA.

1.   COMPETENCIA

Este  despacho  es  competente   para   adelantar  el   presente   proceso  de  Responsab¡l¡dad
Fiscal,   de   conform¡dad   con   lo  dispuesto  en   los   artículos  268  y  s.s  de   la   Const¡tuc¡ón
Política  de  Colombia,  Ley  610  de  2000,  Ordenanza  No.  008  de  2001,  Ley  1474  de  2011,
Decreto  403  de  2020,  Resoluc¡ones  ¡nternas  No.   178  de  2011  y  124  de  2013,  y  demás
normas concordantes.

2i   FUNDAMENTOS DE HECHO

Or¡g¡na   la   presente  ¡ndagac¡ón   prel¡minar  el   Hallazgo   Fiscal   No.   034  del   21   de  agosto
2020,  en  el  cual  se descr¡be  la siguiente ¡rregular¡dad:

La   Gobernac¡ón   del   Tolima,   suscr¡bió   con    la    Fundac¡ón   Sol¡daridad   por   Colombia   eI
Convenio  de  Asoc¡ac¡Ón  NOO916  del  31  de  d¡c¡embre  de  2017  para  desarrollar  el  objeto
c;orTkfirtiJifI^ `^Aunar  esfuerzos  entre  la  Gobernac¡Ón  del  To/¡ma  y  /a  Fundación  Solidaridad

por   Colombia   para   desarro/lar   un   estud¡o   descript¡vo   sobre   e/   estado   nutr¡c¡onal   y
condic¡ones  soc¡o  famil¡ares,  que  responda  a  las  neces¡dades  nutr¡cionales  y  coadyuve  a
mejorar  /as  d¡mensiones  de  desarrol/o  de  los To/¡menses  med¡ante  /a  ímplementación  de
un p¡loto de as¡stencia a/imentar¡a, vErhor d€^ ciÍ]rNeríj+o ¥B45i862i442.

En   el   detalle   del   presupuésto   adjunto   en   los   estudios   previos  y   en   la   propuesta   se
estableció   que   la   Fundación   asume   el   valor   de   $37.344.000   para   cubrir   el   rubro   de
``Transporte aéreo y v¡áticos v¡sitas técn¡cas'J.

Conforme   se   estableció   en   el   presupuesto   ¡nic¡al,   el   aporte   de   la   Fundac¡ón   es   de
$145i862.442,  representados asÍ:

I.    APORTES FUNDACION:

COMPONENTES PRESUPUESTO
Directora  de Drociramas y proyectos $30.133.442
Expertoía) en  ¡mD'ementación de temas sícosociales  Dara  el  I¡derazqo $12.320.000
Experta     en     temas    de     nutr¡ción     y    acompañamiento     en     alimentación i16.065.000
comD ementaria
Caracterizac¡ón  soc¡ofam¡Ilar $50.000.000
TransDorte aéreo $17.500.000
Viáticos v¡sitas técn¡cas $19.844.000

TOTA L $145,862.442

Según   cert¡ficac¡ón   allegada   por   parte   de   la    Representante   Legal   de   la    Fundación
Sol¡dar¡dad  por Colomb¡a,  durante  la  ejecuc¡ón  del  convenio se desarrollaron  las s¡gu¡entes
act¡v¡dades :

PRODUCTO VALO R
Director Regional t29.396.442

Ícierente de  Proyecto  Nutr¡cíonal)
Experta en  implementación de temas $4.340.000

Psicosociales  para  el  liderazqo
Experta en temas de Nutrición y $6,426.000
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Acompañam¡ento en AlimentacÍÓn
Complementar¡a

Informe de Caracterización Sociofamiliar y $50.000.000
De Sequridad Alimentaria

3 videos Educativos sobre Guías $35.700.000
AI¡mentarias  para  la  población

Colombiana que Promueven  háb¡tos de
V¡sa  más saludable

Transporte aéreo y víát¡cos $24.066.829
Tota l $149,929.271

Al  finaI¡zar la  ejecución  del  conven¡o,  la  Fundación  cert¡fica  que el valor ejecutado asciende
la  suma  de  $24.066.829,  no  obstante,  en  el  ejerc¡cio  aud¡tor se  conval¡daron  erogac¡ones
en  cuantía  de  $23.271.688,  presentándose  una  diferenc¡a  de  $795,141,  como  se  detalla  a
cont¡nuación:

TABLA II Sopoi1:es ContrapaI1:¡da según proceso auditor

SOPORTES CONTRAPARTIDA DE LA
CONTRATI STA

NO.

PERIODO

VR. ACTIVI DAD E
FUNDACIóN CONTRATO  ' CO NTRATO S

Director de programasyproyectos
!29 '396.442

AuguStOSepúlvedaRico
44del01lrlrll2fJTJ

180  DIAS 58.870,000

A:poN OFundaciónentemasjuríd¡cos

Experto(a )                   en

i4 '34O.000

And rea
66

lndefin¡dodesdeel

3.500,000Mensual

Prestarapoyoa  la

implementacion         detemasPsicosoc¡alesparaell¡derazgo
QuirozTrujillo 23 deJul¡ode2008

ejecuc¡óndelConvenio0916-2017

Experta   en   temas  denutric¡ónyacompañamientoenalimentacióncomDlementar¡a

i6 '426.000
Yuli  PaulinaSosaCardona

2O/01ll_OLJ

Contrato atérm¡nof¡joxunaño
2'000.000Mensual

PrestaraPOyOentemasdenutr¡c¡ón

Ca ract.er¡zación
!50 '000.000

EI  Ente de Control  relac¡ona  el valor aportado  por la  Fundación; sólo

que no se deta a  cómo se daría  este apoyo; ya que según  ev¡denc¡as
soc¡ofam¡llar expuestas en e expediente, todas las encuestas se real¡zaron  con

Recurso  Humano Técn¡co contratado dentro del  proyecto.

Transporte aéreo

$23 '271,688

En  la  rev¡s¡ón  real¡zada  a  los soportes encontrados en  los  archivos

fís¡cos sum¡n¡strado por la Secretaria  de Sa ud  Departamental, y

viáticos v¡s¡tastécnicas
aceptados por eI  Ente de Control, sólo se ev¡dencio que contaba con
soportes de estas act¡v¡dades real¡zadas por el personal  relacionado

en el aporte.   **
3 v¡deos  EducativossobreGuíasAl¡mentariasparalapoblac¡ónColomb¡anaquepromuevanháb¡tosdev¡damássaludable

i35 '700.000

TOTAL VALOR DELAPORTE
$149'134.130

TABLA 2. Relación contrapall:ida en Transpor[e Aéreo. y Viát¡cos

N. Comprobante ITEM FECHA VALO R BENEFICIARIO
Rec¡bo de cajamenor12/06/2017

Avance gastos  Hospedaje y Al¡mentación 12/06/2017 1.224.000
AugustOSeDúlveda

34197 (sin fecha) HosDedaie  Nutric¡onista  Medellín may-17 100.000 Juliana  Ramírez
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Plantas día  de la  muier may-17 150.000

34188 (20/6/2017)
Transporte, cafetería, alimentación, desayuno 21/06/2017 824.295

Santiago  Emi'¡o
Goocile,  papelería, cafetería To rres

34166 (01/06/207
T¡quete  Medellín  de Cr¡stian  Camilo Arango yAndreaQuirózTrujillo 09/06/2017 238,320

EASY FLY(Cr¡stian yAndrea)

34180 (14/6/2017) T¡quete Medellín de Cristian  Cam¡lo Arango y 14/06/2017
682.320

EASYFLY  (Andrea
Andrea  Quiroz Trujillo Quíroz)

34204(21/06/2017) Regreso lbagué 2l/ O6 /2!D{J 125.700
EASYFLY  (AndreaOuiroz1

34216 (27/6/2017) Avance gastos viaje lbagué + 4/1000 2J lO6/2:OIJ 348.400
Aug u stOSeDú'veda  Rico

34187 (s¡n fecha)
Avanza gastos hospedaje y alimentación viaje S¡n fecha 1.224.000

Cristian  Cam¡'o
Ibaciué Espeio Aranqo
A c,uiler Toc]a Sin fecha 144.000

34248 (30/6/2017) Pago tiquete  paulína lbagué 30/06/2017 247.310
EASYF LY(Paiil¡na)30/06/2017

34191  (16/6/2017 Avance gastos v¡aje lbagué 16/06/2017 1,335.000
AugustoSepúlveda

34192  (16/6/2017)
Pasaje Andrea y Cristian Cam¡'o  EspejoAranqolbaqué 16/06/2017 126,000 EASYFLY

34195 (20/6/2017)
Pago tiquete regreso Andrea Quiroz Trujillo-Ibagué

2!O / 06 / 2!fJIJ 250.720 EASYFLY

34193  (20/6/2017)
Pago tiquete ida lbagué -Augusto SepúlvedaCO 2I) / 06 / 2JJTJ 192.110

Avianca  (Augusto
R' Sepúlveda)

34194 (20/6/2017)
PaS go tiquete  regreso lbagué - AugustoeDúlvedaR¡co' 20/06/2017 144.810 Av¡anca

34218 (20/6/2017) T¡ciuete recireso Sepúlveda 06/29/2017 192.410 Avi a nca
34250 Í07/7/2017) Paqo ticiuete ida  lbaqué -Auqusto SeDú'veda o7/07/2017 348.820 Avianca

34256 (14/7/2017) Gastos Augusto Sepúlveda Ll/UJ l2!fJIJ 921.948
Aug u stoSeDú'ved a

34262  (12/7/2017) Pago v¡át¡cos  13-14-15-Julio lbagué T2/ UJ /2fÑ 364.500
AuguStOSeDúlveda  Rico

34502 (15/9/2017) Pago v¡at¡co tiquete lbagué  Dra.  Carolina T5 l rJí912:OT] 384.520
Avianca  (CarolinaHovosTurbay)

34671  (2/11/2017) Pago tiquete Augusto lbagué 02/11/2017 515.420 Av¡anca

34698(20/11/2017)

V áticos Auqusto SeDúlveda

20/11/2017

242.000
Aug ustOSepúlveda  R¡co -N¡colasColorV áticos Ac,osto/  Dra.  Carolina 121.000

V áticos Sarc]ento  N¡colás 121.000

Entrega ayuda .espec¡al 300.000

34733(29/11/2017)

TV quete Dra.  Carolina y Augusto Sepú'vedaaielbaqué

28/11/2017

1.305.OOO

FundaciónSolidaridad  porColomb¡a
T quete Mariana Concha lbaciué 640.600
T quete Lady Pachón v¡aie  Montería 365.100

T¡ciuete Auciusto SeDúlveda viaie lbaqué 549.410
V iát¡cos  Mar¡na  Concha 121.000

34736 (1/12/2017)
Cambio de tiauetes Mariana  Concha-

01/12/2017
37.400 Mariana  Concha

Cambio de t¡quetes Augusto Sepúlveda 250.900
AuguStOSepúlveda

34846(14/12/2017)
Tiquete Augusto Sepúlveda viaje lbagué 14/12/2017 272.850

AugustoSeDúlveda

34836Í28/12/20171 V¡áticos Reunión lbagué 2:8l T2/ 2fJIJ 400.000
AugustoSeDúlveda

ContabilizaciónDocumentoNA31477(12/01/2018) Tiquetes a lbagué-Augusto/Fab¡án Corredor 12/01/2018 1.281.200

Tiquete lbagué Augusto 12/01/2018
546.000

Contab¡'izac¡ónDocumentoNA31489(01/02/2018)

Tiquete lbagué/Carolina y Augusto 01/02/2017
1.715.560

34973  (7/3/2018) Tiquete Paul¡na  Sossa/viaje lbagué 07/03/2018
783.020

EAS FLY

34958 (12/3/2018)
Tiquete y cuatro días viáticos Andrea  Quiroz y 12/03/2018

1.068.380
Augusto

Auqusto Sepúlveda  -Ibaciué Sepúlveda
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34575 (10/5/2017)
T¡quete y viáticos Augusto Sepúlveda viaje 05/10/2017

3.452.180
AugustO

Ibaaué SeDúlveda

34593 (10/6/2017) V¡áticos Paulina  Sossa  viaje lbagué 05/10/2017
605.000

Paul¡na  SossaCardona

34592  (10/6/2017) Paulina  Sossa v¡aje lbagué Ó6/10/2017
448.420

Satena

34319  (2/8/2O17) Pago viáticos y tiquete lbagué 02/08/2017
757.420

AugustoSeoúlveda

34340 (10/8/2017)
Paqo t ciuete  Daniel  Calderón 10/08/2017 645,280 S¡n  responsable
Paqo t ciuete Auciusto Seoúlveda 10/08/2017 372.620

34350  (11/8/2017) Tiquete Augusto Sepúlveda v¡aje lbagué 11/08/2017 242.000
AugustoSeDúlveda

34SJ7 (LJ /8/2:OTJ)

Pago tiquete lbagué Augusto Sepúlveda

17/08/2017

610.620
AugustoSeDúlveda

Paclo t ciuete Cali  deDortista  Cam¡nata 324.390
Pago t quete Cartagena deportista camina 1.576.560

Pago t iquete  Mont'ería  deport¡sta  cam¡nata 403.430
Pago tiquete b¡mana cam¡nata 1.582.200

34411  (24/8/2017 Viáticos Augusto Sepúlveda viaje lbagué 2;4 / U8 /2JJrJ 363.000
AugustOSeDúlveda

TOTAL 23.271.688

Fuente:  Exped¡ente Convenio O916-2017

Que   tal   como   se   detalla   en   el   cuadro   anter¡or,   la   contraloría   objeto   pagos   que   no
correspondían  al  convenio  (Color rojo),  cuantificando  gastos  prop¡os  del  convenio  la  suma
de  $23.271.688,  de  esta  forma  se determina  una  d¡ferencia  de  $795I141,  correspondiente
al  saldo  del  rubro  que  no  puede  ser validado  como  soporte  de  ejecución  y que  d¡sm¡nuye
el  valor del  aporte  de  la  Fundación.

Por  falta  de  cont:rol  y  rev¡sión  de  soportes  se  presenta  un  presunto  daño  patrimonial  en
cuantía   de   SETECIENTOS   NOVENTA  Y   CINCO   MIL   CIENTO   CUARENTA  Y   UN
PESOS  ($795.141)-

``La   gestión   fiscal   debe  orientarse   al   adecuado  y  correcto   manejo   e   ínversión   de   los

recursos  en  orden  a  cumpl¡r  los  fines  esenc¡ales  del  Estado,  con  sujeción  a  los  principios
de    efic¡encia,    economía,    eficac¡a,    equidad,    ¡mparc¡alidad,    moralidad,    transparencia,

public¡dad  y  valoración  de  los  costos  amb¡entales.    Se  entiende  por  daño  patr¡mon¡al  al
Estado   la   lesión   del   patr¡mon¡o   públ¡co,   representada   en   el   menóscabo,   disminuc¡ón,

perju¡cio,  detr¡mento,  pérd¡da,  uso  ¡ndebido o deterioro de  los b¡enes o  recursos públ¡co,  o
a  los  intereses  patr¡mon¡ales  deI  Estado,  produc¡da  por  una  gestión  fiscal  antieconóm¡ca,
ineficaz,  ¡neficiente,  ¡nequitativa  e  inoportuna,  que  en  términos  generales,  no  se  apliquen
al  cumplim¡ento  de  los comet¡dos y de  los fines esenciales del  Estado  (Artículos 3 y 6 de la
Ley 610 de  2000).

3.   FUDAMENTOS DE DERECHO

La   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma,   como   organismó   de   vig¡lanc¡a   y   control,   es
competente  para  establecer  la  presunta  responsabiI¡dad  que  pud¡era  derivarse  del  daño
produc¡do  a  los  ¡nt:ereses  patr¡moniales  deI  Estado  como  consecuencia  de  la  gestión  fiscal
desplegada   por   un   agente   fiscal,   en   v¡rtud   de   los   fundamentos   de   derecho   que   a
cont¡nuación  se  enunc¡an:  Y  Constitución  Política  de  Colombia  en  sus  arti'culos  267  y  268
numeral   5O,   y   272      los   Cuales   prescr¡ben   que   la   vig¡lancia   de   la   gest¡ón   fiscal   de   la
Adm¡nistrac¡ón  corresponde  a  la  Contraloría  General  de  la  República  y  que  es  atribuc¡ón
del     Contralor,     y    así    m¡smo     a     las     Contralorías     Departamentales     establecer     la
responsabilidad  que  se  der¡ve  de  la  gest¡Ón  fiscal,  imponer  las  sanciones  pecun¡ar¡as  que
sean   del   caso,   recaudar  su   monto  y  eJ-ercer  la  jur¡sdicción  coact¡va  sobre  los  alcances
deducidos  de  la  misma,  de  conform¡dad  con  la  Ley  610  de  2000  "por  la  cual  se  establece

Página4130

La cop¡a o impresíón de este documento, le da el carácter de ¿€No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la pária web en el espac¡o ded¡cado al SGC.

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA



6.}

coNTSFgoR íA•..+-v-.-..í*

REG ISTRO
AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsab¡lidad  F¡scal CÓdigo:  RRF-014 Versión:   02

el  trám¡te  de  los  procesos  de  responsab¡l¡dad  fiscal  de  competenc¡a  de  las  contralorías",
modif¡cada  parc¡almente por la  Ley  1474 de 2011 y eI  Decreto 403 de  2020.

La   Responsabil¡dad   F¡scal,   se   predica   respecto  del   serv¡dor  público  o   particular  que  en
ejercicio  de  gestión  fiscal  (  o  con  ocas¡ón  de  ésta)  real¡ce  o  contribuya  a  la  producción  de
un  daño  al  Patrimon¡o  del  Estado,  a  través  de  una  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa
y  opera  dentro  de  unos  parámetros  determinados,  precisos  establecidos,  conforme  a  la
ley.

En  mater¡a  fiscal  se  tiene  como  Gestor  F¡scal,  a  todo  serv¡dor  públ¡co  o  part¡cular,  que
maneje  o   adm¡nistre  fondos  o   recursos   púb'icos  de   donde  su  tiítulo   habil¡tante   o  con
conex¡dad   próxima  y  necesaria   con   éste,   puede  estar  conceb¡do  en   la   Ley,   Contrato,
Manual    de    Func¡ones,   o   Reglamento,   entre   otros.    El    detrimento   que   se   causa   al
Patr¡mon¡o  PúbI¡co,  por  actos  u  omis¡ones  en  ejerc¡cio  de  una  gestión  fiscal  (artículo  3  de
la   ley   610   de   2000),   debe   ser   consecuenc¡a   de   una   gestión   ant¡económ¡ca,   ¡legal,
¡nefic¡ente    o    ¡neficaz,    que    atente    o   vulnere    los    pr¡nc¡pios    rectores    de    la    Función
Administrativa  contemplados  entre  otros  en  el  artículo  209  de  la  Constitución  Polít¡ca,  el
artículo  3  de  la  Ley  1437  de  2011  (CPACA)  y de  la  Gestión  Fiscal  (artículo  3  de  la  ley 610
de  2000)l

En términos generales es el  incumplim¡ento de  los comet:¡dos  Estatales,  part¡cular¡zados en
el  objeto  social,  de  gest¡Ón,  contractual,  operacional,  ambienta'  (si  hay  lugar  a  ello)  de  la
ent¡dad.    Esta    clase    de    responsab¡'idad    puede    comprometer   a    serv¡dores    públicos,
contratistas  y  particulares  que  hubieren  causado  o  contr¡buido  a  causar  perjuic¡o,  a  'os
¡ntereses  patr¡mon¡ales  del  Estado.  La  responsab¡lidad  fiscal  es  autónoma  e  ¡ndepend¡ente

y se  entiende sin  perju¡cio  de cualqu¡er otra  clase  de  responsab¡l¡dad,  a  que  hubiere  lugar,
De  acuerdo  con  los  conceptos  anteriores  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal,  es  necesario tener en
cuenta  que  para  la  expedición  del  Auto de Apertura  del  Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal,
éste  debe tener como  base de su fundamentación,  dos (2)  elementos ¡mportantes,  cuales
son:    La   Existenc¡a   de   Daño   al   Patr¡mon¡o   Público   y   los   pos¡bles   Autores   (presuntos
responsables  fiscales)   que   en   órbita   su   Gest¡ón   F¡scal   causaron   o   real¡zaron   el   Daño
Patrimonial  Estatal  y,  que  son    necesar¡os  para  proferir  auto  de  apertura  de  proceso  de
responsab¡lidad fiscal.

4.   IDENTIFICACIóN  DE LA ENTIDAD ESTATAL

Nombre     o      Razón GOBERNACION     DEL    TOLIMA    -    SECRETARIA    DE    SALUD
Social= DEPARTAM ENTAL

NIT: 800.113.6727

Domicilio: CARRERA 3  ENTRE  CALLE  10 Y  11.

Representante Lega l JOSE RICARDO OROZCO VALERO

Cargo: GOBERNADOR DEL TOLIMA

Di rección :
CARRERA  3  ENTRE  CALLE  10  Y  11  ESQUINA -  EDIFICIO  DE

LA GOBERNACION  DEL TOLIMA

Teléfonos 2611111

Elmail www.tol¡ma.aov.co

5.   IDENTIFICACION Y VINCULACION  DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES
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D¡rector  de  Salud  Pública, es  el  funcionar¡o  responsable  de  ejercer durante  el  per¡odo  en
que  se  desempeñó  en  el cargo  la  superv¡s¡Ón  del  conven¡o  NOO916  del  31  de  mayo  de
2017,  autor¡zando  los paqos realizados  hasta  'a fecha  en  ciue se desempeñó en  e'  cargo.
Nombres y apell¡dos PAULA ALEJANDFu GONGORA SAAVEDRA
Ident¡ficación CC 65.782,547

Cargo en  la  Ent¡dad
Director de Salud  Pública según  Decreto de  Nombramiento  NO
1292 del  27-08-2018.

D¡recc¡ón
Paseo   del   Vergel   Torre   3   Apartamento   203   Vergel   de   la
Ciudad  de lbaqué

E  mail Daulaleia2007@hotma¡l.com.

Forma  de Vinculac¡ón
L¡bre     Nombram¡ento     y     Remoc¡ón     según     Decreto     de
Nombram¡ento  1713 del  20-11-2018

Período en  el  Cargo:Desde
29-o8-2ois                                                 Hasta     i   i4-ii-2018

Se  desempeñó  en  el  cargo  según  Decreto  de  nombram¡ento  NO1292  del  27-08-2018,  e,
Director  de  Salud  Públ¡ca, es  el  func¡onar¡o  responsable  de  ejercer durante  el  periodo  en
que  se  desempeñó  en  el .cargo  la  supervisión  del  conven¡o  NOO916  del  31  de  mayo  de
2017,  autorizando los pagos 'real¡zados hasta  la fecha  en  que se desempeñó en el  cargo.
Nombres y apell¡dos JOSE ALEJANDRO ROJAS CASTILLO
Identificac¡ón CC:  1.110.473.971

Cargo en  la  Entidad
Director  de  Salud   Pública  según   Decreto  de  Nombram¡ento
NO  1713  del  20-11-2018.

Di rección
Torreón  Santa  Ana  Quinta  Avenida  Etapa  2  Casa  82    de  la
Ciudad  de lbaqué,

E-mail odoncast¡llo@c]ma¡l.com.

Forma  de V¡nculación L¡bre  Nombramiento v  Remoción

Período en  el  Cargo:Desde
20_11-2018                                                                  Hasta          31-12_

2019

Se  desempeñó  en  el  cargo  según  Decreto  de  nombram¡ento  NO1713  del  20-11-2018,  el
Director  de  Salud  Pública, es  el  funcionar¡o  responsable  de  ejercer durante  el  periodo  en
que  se  desempeñó  en  el cargo  la  superv¡s¡ón  del  convenio  No.  0916  del  31  de  mayo  de
2017,  autorizando  los  pagos  real¡zados hasta  la fecha  en  que se desempeñó en  el  cargo.
Aunado   a   lo   anterior,   se   puede   establecer   que   el   funcionario   suscr¡bió   el   Acta   de
L¡ciu¡dac¡ón  de fecha  10-12-2018.

Co ntrat¡ sta
FUNDACIÓN  SOLIDARIDAD  POR COLOMBIA,  en  cal¡dad
de  ``Cooperante" en  el  Contrato  de  Asoc¡ación  NOO916  del  31
de mayo de 2017.

NIT 860.071.169-1

Representante Legal Claudia  Marcela  Cortes  León

Direcc¡ón: Carrera  11  NO94-02  Of¡c¡na  5O

E-mail direccion@solidar¡dadDorcolomb¡a.orci.

1.-  En  primer  lugar,  se  vincula  al  presente  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  a  la  señora
SANDRA   LILIANA  TORRES   DIAZ,   ¡dent¡ficada   con   la   Cédula   de   Ciudadanía   No.
52.213.249   de   lbagué,   por  su   cal¡dad   de   serv¡dor   públ¡co,   al   haber   manten¡do   una
relación  legal  y  reglamentar¡a  con  la  Gobernación  del Tolima,  al  haber sido  nombrada  en
el  cargo  de  Secretar¡a  de  Salud  y  ordenadora  del  gasto  deI  Convenio  No.  916  deI  31  de
mayo de  2017  para  la  época de los  hechos.

D¡cha  calidad  se  prueba  con  la  cert¡ficac¡ón  laboral  exped¡da  por  la  D¡rectora  de Talento
Humano   de   la   Gobernación   del   Tol¡ma,   en   la   cual   se   hace   constar   que   la   señora
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SANDRA  LILIANA TORRES  DIAZ  prestó  sus  servic¡os  en  la  Gobernación  del  Tolima,
desde el  Ol  de enero  de 2016  hasta  el  31  de d¡c¡embre de 2019,  desempeñando el  cargo
de SECRETARIA DE SALUD, nombrada  med¡ante decreto Ol  deI  10 de enero de 2016,
y act:a  de  poses¡ón  de  la  misma fecha.

Conforme al  manual  de func¡ones le correspondieron  las siguientes funciones:

10.-  Admin¡strar  el  Fondo  de  Salud  del  Tolima,  según  las  normas  establec¡das  y ser
ordenador del gasto de/ mismo, cuando se ló delegue el Gobernador.

Dentro del propósito princ¡pal está el cumplim¡ento de a sigu¡entes funciones:

7.-   Rea/¡zar  seguimiento  a   los   contratos,   conven¡os  y  demás  actos  contractuales
suscr¡tos  por  la  Dependenc¡a,  en  donde  haya  sido  delegado  como  Superv¡sor  en  el
marco  de  las  competenc¡as  asignadas,  propendiendo  por  su  correcta  ejecuc¡Ón,  de
acuerdo  a  lo  estab/ec¡do  contractua/mente  y  a  /a  normat¡vidad  v¡gente,  presentando
/os   respect¡vos   ¡nformes   de   superv¡s¡Ón   y   demás   documentación   asoc¡ada   a   la
ejecuc¡Ón,  has[a su  /¡qu¡dación.

10.  Ejercer las func¡ones de ordenac¡Ón del gasto, cuando así se delegue por parte del
Gobernador,  en concordancia  con  los pr¡ncipios de la contratac¡Ón  públ¡ca.

12.   Efectuar  Seguim¡ento  y  control   a   la   ejecución  del   presupuesto  as¡gnado  a   la
dependenc¡a, 'para asegurar su correcla  ut¡l¡zación.

13.   Dirig¡r  la  preparación  y  ejecuc¡Ón  de  los  actos  contractuales  necesar¡os  para  el
desarrollo de los proyectos de la dependencia

La  señora  SANDRA  LILIANA TORRES  DIAZ  ejerc¡Ó  gest¡`ón  fiscal,  el  haber  ejerc¡do  el
cargo  de  Secretar¡a  de  Salud  también  llevo  consigo  la  la  función  de  ordenación  del  gasto,
aspecto  que  le  da  la  t¡tularidad  de  gestor  f¡scal  conforme  al  artículo  3  de  la  ley  610  del
2000.

Conforme a  los fundamentos facticos expuestos anter¡ormente ex¡ste  prueba  sumar¡a  que
la  señora  SANDRA  LILIANA  TORRES  DIAZ,  se  ehcuentra  in  curso  en  una  conduct:a
omisiva,  que quebranta  los f¡nes de  la  gest¡ón fiscal  causando  un  daño al  patr¡monio  de  la
Gobernación  del  Tolima,  al   no   haber  reaI¡zado   un   adecuado  control  y  v¡gilancia     en   la
etapa  de  ejecución  contractual  por  lo  que  se  permitió  en  este  Caso  que  el  contrat¡sta  la
FUNDACION  SOLIDARIDAD  POR  COLOMBIA,  con  cargo  a  su  aporte  al  conven¡o  y
que   tenía   que   ejecutar   dineros   asignados   al   rubro   de   ``TRANSPORTE   AEREO   Y
VIATICOS  VISITAS  TECNICAS'J  pagará  con  cargo  a  este  rubro  t¡quetes  y  gastos  de
v¡aje  a  ot:ras  ciudades  como  MedelIÍn,  Montería,  Cal¡  ciudades  que  no  tiene  que ver con  la
ejecución  del  Conven¡o  ya  que  el  Convenio  debería  ejecutarse  en  la  ciudad  de  lbagué,  y
otras  erogac¡ones que  no tenían  que ver con  la  ejecuc¡ón  deI  Convenio como  e/pago d'e
a/gft,-/er de £ogas;  y al comparar los valores establecidos en  los estud¡os prev¡os y en  la
propuesta  presentada  por  la  Fundación  para  cubr¡r  el  rubro  ``Transporte  aéreo  y  v¡áticos
v¡sitas  técnicasJ',  cuyo  valor fue  cuantificado  en  la  suma  de   $37,344.000,  no  obstante   al
finalizar la  eJ'ecuc¡ón  del  convenio,  la  Fundación  certifica  que'el  valor ejecutado asciende  la
suma   de   $24iO66.829,   c¡fra   que   al   ser  validad   en   el   ejercic¡o   auditor  se  convalidaron
erogac¡ones  en  cuantía  de  $23.271.688,  presentándose  una  diferencia  de  $795.141,  para
cubr¡r  dicho   rubro,   hecho  que  constituye   que   la   FUNDACION   SOLIDARIDAD   POR
COLOMBIA  no  haya  efectuad  la  totaI¡dad  de  su  aporte  al  convenió    por  lo  tanto,  como
gestor fiscal  deberá  ser llamado  a  responder por el  daño  patr¡monial,  ocas¡onado,   en  est:e
caso  la  adecuada  gestión  ¡mpl¡ca  efectuar  la  adecuada  adm¡nistración,  custodia,  gasto,  de
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los  recursos  invertidos en  el  Convenio  No.  916 del  31  de mayo de 2017,  en  cuanto tenía  la
direcc¡ón  general y v¡g¡lancia   y control  de este conven¡o.

La  cal¡dad  de serv¡dor públ¡co  implica  el  cumpl¡m¡ento  de  c¡ertos  deberes const¡tucionales,
legales y reg'amentar¡os en  el  ejerc¡c¡o  de  la función  públ¡ca.

En   pr¡mer   lugar,   al   no   cumplir   de   manera   adecuada   los   fines   de   la   función   públ¡ca
contenidos   en   el   artículo   209   de   la   constituc¡ón   polít¡ca   "ten¡endo   en   cuenta   que   las
autoridades  adm¡nistrat¡vas  deben  coord¡nar sus  actuac¡ones  en  cumplim¡ento  de  los fines
del  Estado";  es decir,   que  la  función  públ¡ca  está  al  servic¡o de  'os ¡ntereses generales del
Estado  y  se  desarrolla  con  fundamento  en  los  principios  de  igua'dad,  moral¡dad,  eficacia,
economía,  celer¡dad,  imparc¡al¡dad y  publ¡c¡dad" (...)i

En   segundo   lugar,   lo   d¡spuesto   por   la   Ley   734   de   2002   en   el   artículo   22   Art:ículo
22i  Garantía  de  la  func¡ón  pública.  El  sujeto  discipl¡nable,  para  salvaguardar  la  moral¡dad

pública,  transparenc¡a,  objet¡vidad,   legal¡dad,   honradez,   lealtad,  igualdad,   imparcial¡dad,
celer¡dad,  pubI¡c¡dad,  economi'a,  neutral¡dad,  efícac¡a  y  efic¡enc¡a  que  debe  observar  en  el
desempeño  de  su  empleo,  cargo  o  func¡ón,  ejercerá  los  derechos,  cump'irá  los  deberes,
respetará      las      prohib¡c¡ones     y     estará      somet¡do     al      rég¡men      de      inhab¡l¡dades,
¡ncompat¡b¡l¡dades,  ¡mpedimehtos y conflictos de  ¡ntereses,  est:ablecidos en  la  Constitución
Polít¡ca y en  las leyes.

As¡  rri+smo  los  ti+spugsto  pcJT  d  Artículo  34, Deberes.  Son  deberes  de  todo  servidor
púb/,'co,'  espec¡almente los s¡gu¡entes:

(,..)

1.  Cumplir y hacer que se cump/an  los deberes contenidos en la Const¡tuc¡ón, los tratados de Derecho
lnternaciorial   Human¡tario,   los   demás   ratificados   por   el   Congreso,   las   leyes,   los   decretos,   las
ordenanzas,  los acuerdos distritales y municipales,  los estatutos  de  la  ent¡dad,  los  reglamentos y  los
manuales   de  funciones,   /as   decisiones  jud¡c¡ales  y  d¡scip/¡nar¡as,   las  convenciones  colect¡vas,   los
contratos de trabajo y las órdenes super¡ores emitidas por funcionario competente,

Los deberes consignados en la Ley 190 de 1995 se integrarán a este cód¡go.

4.  Uti/¡zar  los  b¡enes  y  recursos  asignados  para  el  desempeñc,  de  su  empleo,  cargo  o  func¡Ón,  las
fiacultades  que  le  sean  atr¡bu¡das,  o  /a  información  reservada  a  que  tenga  acceso`por  razón  de  su
func¡ón, en fiorma exclusiva para los f¡nes a que están afiectos.

21.   Vigilar  y  salvaguardar  los  b¡enes  y  valores  que  le  han  sido  encomendados  y  cuidar  que  sean
ut¡lizados  deb¡da  y  rac¡onalmente,   de  confiorm¡dad   con   los  fines  a  que   han s¡do  dest¡nados.   Ver
Concepto de la Secretaría General 75 de 2003.

Y lo dispuesto  por eI Artículo 35.  Proh¡bic¡ones. A todo servidor público  le está  prohib¡do:

1.     Incumplir  los  deberes  o  abusar  de  los  derechos  o  extra/¡m¡tar  las  func¡ones  contenidas  en  la
Const¡tución,  /os tratados  internacionales  rat¡f¡cados  por el  Congreso,  las  leyes,  los decretos,  las
ordenanzas,  los acuerdos distr¡tales y mun¡c¡pales,  /os estatutos de la entidad,  los reglamentos y
los  manuales de funciones,  las decisiones jud¡c¡ales y d¡sc¡plinar¡as,  las convenc¡ones  co/ect¡vas y
los contratos de trabajo.

Y lo dispuesto  por la  ley 80 de  1993  Estatuto de Contratac¡ón  en  los sigu¡entes artículos:

^rtic;Hlo   TO.-  De  los  Fines  de  la  Contratación  Estatal.  lJos  seriidores  pUHriic!os
tendrán  en  cons¡derac¡ón  que  al  celebrar  contratos  y  con  la  ejecución  de  los  mismos,  las
ent¡dades  buscan  el  cumplimiento  de  los fines  estatales,  la  continua  y efic¡ente  prestación
de  los  servicios  públicos y  la  efect¡v¡dad  de  los  derechos  e  ¡ntereses  de  los  administrados
que colaboran  con  ellas en  la  tonsecución  de dichos fines.

Páginagl30
Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Contlolado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la páSna web en el espacio dedicado al SGC. ¿/



CONTSg:OR íA\`D{i'lJLli`,{`##±'br¡Xi;r6£/

REG ISTRO
AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD F:ISCAL

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓd¡go:  RRF-014 VersiÓ"   02

AIHj+c:Nlo  4Oi-De  los  Derechos  y  Deberes  de  las  Ent¡dades  Estatales.Para la
consecución   de  los  fines  de  que  trata   el   ariículo  anterior,   las  entidades
estatales=

1o.   Ex¡ciirán  del  contrat¡sta  la  eiecuc¡ón  idóne_a!J[_o_IJ_oI±una _del  obieto
contratado.__Iaual exiaencia Dodrán hacer al clarante.

Í..,)

4o,   Adelantarán  rev¡s¡ones  per¡Ód¡cas  de  /as obras ejecutadas,  servicios  prestados
o  bienes  sum¡n¡strados,  para  ver¡ficar  que  ellos  cumplan  con  las  condic¡ones  de
cal¡dad     ofrec¡das     por     los     contratistas,     y     promoverán     las     acciones     de
responsab¡/idad   contra   éstos  y  sus   garantes  cuando   d¡chas   condiciones   no   se
cumplan.

Las  rev¡siones  per¡Ódicas  a  que  se  refiere  el  presente  numeral  deberán  llevarse  a
cabo  por lo  menos  una vez cada  se¡s (6)  meses durante e/ término de v¡genc¡a  de
las garantías.

5o.   Ex¡girán  que  la  cal¡dad  de  los  bienes  y  servic¡os  adquir¡dos  por  las  ent¡dades
estata/es  se  ajuste  a   los  requ¡s¡tos   mín¡mos   previstos  en   las  normas  técnicas
ob/¡gatorias,   s¡n   perju¡c¡o  de   la   facultad   de   ex¡g¡r  que  ta/es   b¡enes   o   serv¡cios
cumplan   con   las   normas   técnicas   colombianas   o,  .en   su   defecto,   con   normas
internac¡ona/es   elaboradas   por   organ¡smos   reconocidos   a   nivel   mund¡al   o   con
normas   extranjeras   aceptadas   en    los   acuerdos   internacionales   suscrito   por
Colomb¡a.

6o.     Adelantarán   las  acciones  conducentes  a  obtener  la  ¡ndemnización   de  los
daños que sufran en desarro/lo o con ocasión del contrato celebrado.

7o.   S¡n   peúu¡cio   de/   llamam¡ento   en   garantía,   repetirán   contra   los   serv¡dores
p.úb.l¡cos!  co_ntra  el  con.trptista  o  los  terceros  responsables,  según  el  caso!  por  las
¡ndemn¡zac¡ones que deban pagar como consecuencia de la activ¡dad contractual.

8O  (...)

10.  (...)

Ali:ículo     14O.-  De los Medios que pueden  utilizar las Entidades Estatales para
el  Cumplimiento  deI  Objeto  Contractual.   Para  el  cumplim¡ento  de  los  fines  de  la
contratac¡Ón,  las entidades estatales al  celebrar un  contrato:

1o.    Tepdrá_n__Ia  d¡recc¡ón  aenera_I  v  la  responsab¡lidad  de  eiercer  eI
control v v¡cI¡Iancia de la eiecuc¡Ón del co_I,trato.

Artículo 25. Del Principio de Economía. . En v¡iTtud de e!sñe rrimcj+ü,oli

17..  L3s  €nt¡qadEs  rlo  rechazarán  las  sol¡c¡tudes  que  se  les  formulen  por  escr¡to
aduc¡endo    la    inobservanc¡a    por    parte    del    peticionar¡o    de    las    fórmal¡dadeS
estab/ef¡!as  por  la  ent¡dad  bara  'su  tram¡taáó¡¡--¡-;ñáo5;;e;ti  ;;¿:áJr-i;;-a
correg¡rlas y a subsanar /os defiectos que se adv¡ertan en ellas.

Igua_lmente, estarán obllgadE,s a rad¡car las actas o cuentas de cxJbro en la
t±ÉÉj ;rina sqou:_i u#%#maeSntPePOsri ae: i i#hnu%r#e#úg:;ÉÉfÉ
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fuere Dosible, las devolverán a la mavor brevedad exDlicando Dor escr¡to
los mot¡vos en aue se fundamente tal determinac¡ón.

Artículo 260.- Del Pr¡ncipio de Responsabilidad. En virtud de este princip¡o:

1o.  Los servidores  públ¡cos están  ob/¡gados a  buscar el  cumpl¡m¡ento de  /os fines de
la  contratación,  a  vígílar  la  correcta  e_iecuc¡ón  del  ob_ieto  contratado  y  a
proteger los derechos de la entidad, de/ contrat¡sta y de los terceros que puedan
verse afectados por la ejecución de/ contrato.

2o.  Los  sefyjJd_ouie_s_D_ú_b_Iícos__r_esIJonderán  IJor  sus  actuaciones  v  omis¡ones
ant¡iurídicas v deberán  ind_em_ri_iza_r_Io_s_daños clue se causen  r,or raz:ón  de
désí
3o.  (.,.)

4o.  Las  actuacjJo_n_e_s_d_e_Ios  servidores  Dúblicos  estarán  t,resididas  t,or  las
reglas sobre administración de bienes ajenos; y por /os mandatos y postu/ados
que gobiernan una conducta ajustada a /a ét¡ca y a /a just¡c¡a,

5o.  La  resD29fisja_búflJd_a_d_de_Ia _d¡recc¡ón v maneio de la act¡v¡dad contractuaI
v la de los r,rocesos de selección será del ie_f_e_o_r_er,r_es_entanle__de la ent¡dad
estatal cluien  no Dodrá t_r_asladarla a  las ¡untas o conseios d¡rect¡vos de la
entidad,  n¡  a  las  corporac¡ones  de  elecc¡Ón  popu/ar,  a  los  com¡tés  asésores,  n¡  a  /os
organ¡smos de contro/ y vig¡lanc¡a de /a  m¡sma.

6o.    (...)

7o.  (...)

8o,  Los contratistas  responderán  y la  entidad velará  por la  buena  cal¡dad
del obieÉ!o_contratado.

Confrontada  la  conducta  de  la  serv¡dora  pública,  con  los deberes y obligaciones  impuestos

por las nomas antes enunc¡adas se conduye que su`actuar fue omis¡vo y negligente al  no
real¡zar  de  manera  adecuada  las  labores  de  v¡g¡lanc¡a,  control  y  supervisión  de  todo  lo
concem¡ente al  convenio  No.  916 deI  31  de  mayo de  2017.

2i-   En   segundo   lugar,   se   vincula   al   señor   JORGE   EMILIO   OSORIO   TABARES,
identif¡cado  con   la  Cedula  de  c¡udanía   No,  CC  79.304i952  de  Bogotá  Cundinamarca,  al
haber   manten¡do   una   relación   legal   y   reglamentar¡a   con   la   Gobernac¡ón   del  Tolima   al
haber ocupado el  Cargo de  O/tiec£or£oaa/ de SÍa/ÜdN¡vel  D¡rectivo Grado OI  Cód¡go O9,
y se d€sJ=mptiryo T:arifién c!Í]r"o Supervisor del convenio No. 91.6 del 31 de mayo de
2OZ7para  la época de los hechos.

D¡cha   calidad  que  se  prueba   con   la  Cert¡ficación   exped¡da   por  la   Directora  de  Talento
humano   de   la   Gobernación   del  Tol¡ma   en   la   cual   hace   const:ar  que   el   señor  JORGE
EMILIO OSORIO TABARES,   ocupó el cargo de D,-rec£or de JSa/ud'Púb/,'ca durante el
periodo  comprend¡do  entre  el  Ol  de  dic¡embre  de  2016  hasta  el  31  de  octubre  de  2017,
Nivel   D¡rect¡vo  Grado  OI  CÓd¡go  OO9,  nombrado  med¡ante  decreto  No.  2076    del  Ol  de
diciembre de 2016 y acta  de  posesión  de  la  m¡sa fecha.

3.-  En  tercer  lugar,  se v¡ncula  al  señor  LUIS  EDUARDO  GONZALEZ,  ¡dentif¡cado  con  la
Cedula    de    ciudani'a    No.    CC    5,828.288,    al    haber    manten¡do    una    relación    legal    y
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reglamentaria  con   la  Gobernación  del  Tolima  al   haber  ocupado  el  Cargo  de  O,+ec£or
£oca/  f/e  JSa/wd'  ÍEncanÍ7ado,  N¡vel   D¡rectivo  Grado  OI  CÓdigo  O9,  y  se  desempeñó
tifITrifLén c!orm  Supervisor del  convenio No.  916 del  31 de mayo de 2017 pflra La
época de  los hechos.

D¡cha   calidad   que  se   prueba   con   la   Cert¡ficación   expedida   por  la   Directora   de  Talento
humano   de   la   Gobernación   del   Tolima   en   la   cual   hace   constar   que   el   señor   LUIS
EDUARDO  GONZALEZ,  ocupó  el  cargo  de  O/recfor de  Segw,-dad soc/a/ durante  el
per¡odo  comprend¡do  entre  el  12  de  enero  de  2016  hasta  el  Ol  de  agosto  de  2019,  N¡vel
Direct¡vo  Grado  OI  Cód¡go  OO9,  encargado  como  O,+ec£o, de 5a/t,d Aúb/,-ca med¡ante
decreto  No.  1164 deI  O3  de agosto de  2018 y acta  de posesión de  la  misa fecha.

4.-  En  cuarto  lugar,  se  v¡ncula  a  la  señora  DIANA ELIZABETH  GAITAN VILLAMARIN,
¡dentif¡cada  con  la  Cedula  de  c¡udanía  No.  CC  65.752.034  dé  lbagué,  al  haber  manten¡do
una   relac¡Ón   legal  y  reglamentaria   con   la   Gobernac¡ón   del  Tolima  al   haber  ocupado  el
Cargo de  O,+ecfor £oca/ t/e Sa/ud N¡vel  Directivo Grado OI Cód¡go O9, y se desempeñÓ
tamb¡én  como Superv¡sora  del  conven¡o  No.  916 del  31  de  mayo de  2017  para  la  época  de
los  hechos.

D¡cha   calidad  que  se  prueba  con   la  Certificación  exped¡da   por  la   D¡rectora  de  Talento
humano  de   la  Gobernac¡ón  del  Tolima  en   la   cual   hace  constar  que  la  señora   DIANA
ELIZABETH  GAITAN  VILLAMARIN,  ocupó  el  cargo  de  D,+ec£or de Sa/wd f,úb/,-ca
durante  el  per¡odo  comprend¡do  entre  eI  23  de  nov¡embre de  2017  hasta  el  24 de jul¡o  de
2018,  N¡vel  D¡rect¡vo  Grado  OI  Cód¡go  OO9,  nombrado  med¡ante  decreto  No.  1207   deI  21
de  nov¡embre de 2017 y acta  de  posesión  del  23 de  noviembre de 2017.

5.-  En  quinto  lugar,  se v¡ncula  a  la  señora  PAULA ALEJANDRA GONGORA SAAVEDRA,
¡dentificada  con  la  Cedula  de  ciudanía  No|  CC  65.782.547  de  lbagué,  al  haber  mantenido
una   relación   legal   y  reglamentar¡a   con   la   Gobernación  del  Tol¡ma   al   haber  ocupado  el
Cargo  de  O,+ec£or £oca/ de JSa/4,d Nivel  D¡rectivo  Grado  OI  CÓdigo  O9,  y se desempeñÓ
también  como  Supervisora  del  convenio  No.  916 del  31  de  mayo de 2017  para  la  época  de
los hechos.

Dicha   cal¡dad   que  se   prueba  con   la   Certificación   expedida   por  la   Directora   de  Talent'o
humano  de  la   Gobernac¡Ón   del  Tol¡ma   en   la  cual   hace  constar  que  la  señora   PAUIA
ALEJANDRA  GONGORA SAAVEDRA,  ocupó  el  cargo  de  O,tec£or de Sra/wd' Pú4/,-ca
durante  el  per¡odo  comprend¡do  entre  eI  29  de  agosto  de  2018  hasta  el  14  de  noviembre
de  2018,  N¡vel  Directivo  Grado  OI  Cód¡go  OO9,  nombrado  mediante  decreto  No.  1292   deI
27 de agosto de 2018 y acta de posesión del 29 de agosto de 2018.

6.-    En    sexto    lugar,   se   v¡ncula   al    señor   JOSE   ALEJANDRO   ROJAS   CASTILLO,
¡dent¡ficado   con    la    Cedula   de   c¡udahía    No.    CC    1.110.473.971   de   lbagué,   al    haber
mantenido   una   relac¡ón   legal   y   reglamentaria   con   la   Gobernac¡ón   deI  Tolíma   al   haber
ocupado  el  Cargo  de  O,-,ec£or £oca/ a'e Sra/t,d Nivel  Directivo  Grado  OI  Código  O9,  y se
desempeñó tamb¡én  como Superv¡sora  del  conven¡o  No.  916 del  31  de mayo de 2017 para
la  época  de  los  hechos.

D¡cha   caI¡dad   que  se   prueba   con   la   Certif¡cac¡ón   expedida   por  la   Directora   de  Talento
humano   de   la   Gobernac¡ón   del   Tolima   en   la   cual   hace   constar   que   el   señor  JOSE
ALEJANDRO   ROJAS  CASTILLO,   ocupó   el   cargo   de   D/,ec£or  de  JSa/ua'  flúÚ/,-aa
durante   el   per¡odo   comprendido   entre   él   20   de   noviembre   de   2018   hasta   el   31   de
diciembre  de  2019,  Nivel  Direct¡vo  Grado  OI  Código  OO9,  nombrado  med¡ante  decreto  No.
1713   del  20 de  nov¡embre de  2018 y acta  de posesión de la  m¡sma fecha.
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Según  el  Manuel  Especifico  de  Func¡ones y  competencias  Laborales de  la  Gobernac¡Ón  del
Tolima  a   los  exfunc¡onar¡os  que  ejercieron  el  cargo  de  D¡rectores  Locales  de  Salud   les
correspondieron  las siguientes func¡ones:

7.   ReaI¡zar   seguim¡ento   a   los   contratos,   conven¡os   y   demás   actos
con1:ractuales suscritos por la  Dependenc¡a, en  donde haya  sido delegado
como Superv¡sor en el marco de las competencias as¡gnadas, propend¡endo
por su correcta ejecución, de acuerdo a lo establecido contractualmente y a
la    normativ¡dad   v¡gente,    presentando    los    respect¡vos    ¡nformes   de
supervisión  y  demás  documentación  asociada  a  la  ejecución,  hasta  su
liquidación.

10. Dirigir la preparación y ejecución de los actos contractuales necesarios
para el desarrollo de los proyectos de la dependencia

Su   des¡gnac¡ón   como   supervisor   est:a   evidenciada   en   la   cláusula   Dec¡mo   Segunda   del
Conven¡o  No.  916  del  31  de  2017

`^CLÁUSULA   DÉCIMA   SEGUNDA   -    SUPEWISIÓN:    La   vig¡lancia,    seguimiento   y

ver¡ficación  técn¡ca,  adm¡n¡strat¡va  y  contable  de  la  ejecuc¡Ón  y  cumpl¡m¡ento  del
presente   convenio   será   ejercida   por   JORGE   EMILIO   OSORIO   TABARES,
DIRECTOR DE SALUD PUBLICA -SECRETARIA DE SALUD o qu¡en  haga sus veces..

Los   señores   JORGE  £MJ[JIO  OSORJO   r4EAR£5,   LUIS   EDUARDO   GONZALEZ,
DIANA    ELIZABETH    GAITAN    VILLAMARIN,    PAULA    ALEJANDRA    GONGORA
SAAVEDRA y JOSE ALEJANDRO  ROJAS CASTILLO,  ejerc¡eron  gest¡Ón fiscal,  el  haber
ejercido   el   cargo   de   D¡rector  de   Salud   Públ¡ca,   y   haber   desempeñado   la   func¡ón   de
St/f]£Rl/J:5OR£5del  Convenio  No.  916  del  31  de  mayo  de  2017,  aspecto  que  les  da  la
t¡tularidad  c/eges£orÍI-sca/conforme al  artículo 3 de la  ley 610 del  2000.

Conforme  a  los fundamentos fact¡cos  expuestos  anter¡ormente ex¡ste  prueba  sumaria  que
los  señores  JORGF £WT[JIO  OSORJO  7\1BAA£S,  ,  £uHS  EOt/JIROO  GOMZ4££7,
ojA: MA   £tJz4B£7¡#   GrHJriw   l,J¡[L4MAAJn,,   pAutA   A£fJAwoM   GowGoM
SAAVEDRA  y  JOSE  ALEJANDRO  ROJAS  CASTILLO  se  c5ncucgnNra  -m  aJrso  en  iJm
conducta   omis¡va,   que   quebranta   los   fines   de   la   gest¡Ón   fiscal   causando   un   daño   al

patrimon¡o  de  la   Gobernac¡Ón   del  Tol¡ma,  al   no  haber  real¡zado  un  adecuado  control  y
v¡gilanc¡a   en  la  etapa  de  ejecución  contractual  por lo  que se  permit¡ó  en  este  caso  que  el
contrat¡sta  la  FUNDACION  SOLIDARIDAD  POR COLOMBIA,  con  cargo a  su  aporte  aI
conven¡o   y   que   t:enía   que   eJ'ecutar   dineros   as¡gnados   al   rubro   de   ``TRANSPORTES
AEREO Y VIATICOS VISITAS TECNICAS" se  pagará  con  cargo a  este rubro tiquetes y
gastos de viaje a  otras c¡udades como  Medellín,  Montería,  Cali,   c¡udades que no tiene que
ver  con  la  ejecuc¡ón  del  Convenio  ya  que  el  Convenio  debería  ejecutarse  en  la  c¡udad  de
lbagué, y   otras erogaciones que no tenían que ver con  'a eJ'ecuc¡ón deI  Convenio como  e/
pago c/e a/7t,,'/er de £ogasT,  al  comparar los valores est:ablec¡dos en los est.ud¡os previos
y  en  la  propuesta  presentada  por  la  Fundac¡ón  para  cubrir  el  rubro  ``Transporte  aéreo  y
v¡át¡cos  visitas  técnicas'Í,  cuyo  valor  fue  cuantificado  en   la  suma  de     $37.344,000,   no
obstante      al   f¡nal¡zar   la   ejecución   del   conven¡o,   la   Fundación   certifica   que   el   valor
ejecutado  asciende  la  suma  de $24.066.829,  c¡fra  que al  ser val¡dad  en  el  ejerc¡c¡o  audítor
se  conval¡daron  erogac¡ones  en  cuantía  de  $23i271.688,  presentándose  una  d¡ferenc¡a  de
$795.141,    para    cubr¡r    d¡cho    rubro,    hecho    que    constituye    que    la    FUNDACION
SOLIDARIDAD  POR COLOMBIA no  haya  efectuad  la totalidad  de su aporte al  convenio
por  lo  tanto,  como  gestor fiscal  deberá  ser  llamado  a  responder  por  el  daño  patr¡monial,
ocasionado,         en    este    caso    la    adecuada    gestión    implica    efectuar    la    adecuada
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administrac¡ón,  custod¡a,  gasto,  de  los  recursos  ¡nvert:¡dos  en  el  Convenio  No.  916  del  31
de  mayo  de  2017,  en  cuanto  tenía   la  d¡rección  general  y'vigilancia    y  control  de  este
conven¡o.

La   cal¡dad   de   servidor   públ¡co   ¡mpI¡ca   el   cumpl¡mientó   de   ciertos   deberes   legales   y
reglamentar¡os  en  el  ejerc¡c¡o de  la función  públicaJ'

Én  primer  lugar,  lo  dispuesto  por  el  artículo  209  de  la  constituc¡Ón  polít¡ca  que  d¡spone

que  la  func¡Ón  públ¡ca  está  al  serv¡c¡o  de  los  intereses generales del  Estado y se desarrolla
con  fundamento  en  los  pr¡ncip¡os  de  ¡gualdad,   moral¡dad,  eficac¡a,  economía,  celeridad,
¡mparcialidad  y  pubI¡c¡dad" (.,.),

En   segundo   lugar,   lo   dispuesto   por   la   Ley   734   de   2002   en   el   artículo   22   Artículo
22.  Garantía  de  la  función  públ¡ca.  El  sujeto  discipl¡nable,  para  salvaguardar  la  moralidad

pública,  transparenc¡a,  objetiv¡dad,  Iegalidad,   honradez,   Iealtad,  igualdad,  imparc¡al¡dad,
celeridad,  publicidad,  economía,  neutralidad,  eficac¡a  y  ef¡c¡encia  que  debe  observar  en  el
desempeño  de  su  empleo,  cargo  o  func¡Ón,  ejercerá  los  derechos,  cumplirá  los  deberes,
respetará      las     proh¡biciones     y     estará     sometido     al      régimen     de     inhab¡l¡dades,
incompat¡b¡lidades,  imped¡mentos y conflictos de  intereses,  establecidos en  la  Constitución
Polít¡ca  y en  las  leyes.

Así^  rri+smo  los  ti+spue!sto  pcJr  d  Artículo  34. Deberes.   Son  deberes  de  todo  seN¡dor
públ¡co:

(...) especialmente los siguientes

1.  Cumplir y hacer que se cumplan  los deberes contenidos en  la Const¡tución, los tratados de Derecho
lnternac¡onal   Humanitario,   los   demás   ratificados   por   el   Congreso,   las   leyes,   los   decretos,   las
ordenanzas,  los acuerdos d¡stritales y  munic¡pales,  los  estatutos de  la  entidad,  los  reglamentos y  los
manuales   de  funciones,   la_s  dec¡s¡ónes  juJ¡c¡alás  y  discipl¡nar¡as,   las  convéncione:  colecti-;a:,   í;s
contratos de trabajo y las órdenes super¡ores em¡t¡das por funcionario compe£ente.

Los deberes cons¡gnados en la Ley 190 de 1995 se ¡ntegrarán a este código.

4_.  Ut_ilizar  los  bienes  y  recursos  asignados  para  e_l  desempeño  de  su  empleo,  cargo  o  func¡ón,  las
fgcultedes  que  le  sean  atribu¡das,  o  la  ¡nfiormación  reservada  a  que  tenga  acceso  por  razón  de  su
función, en fioma exclus¡va para los fines a que están afectos.

21.  V¡g¡lar y__salvaguardar los  b¡enes y valores que le han  s¡do encomendados y cuidar
q!e s_ean_ utilizadgs deb¡da y rac¡onalp,ente, de conform¡dad con los f¡nes a que han s¡do
destinados.  Ver Concepéo de la Secreíaría General 75 de 2003.

Y lo  dispuesto  por el Artículo  35.  Prohibic¡ones.  A todo  servidor  público  le  está  proh¡bido:

1.   Incumpl¡r  /os  deberes  o  abusar  de  los  derechos  o  extralimitar  las  func¡ones  conten¡das  en  la
Con,st¡tuc¡ón,  .los  tratad.os  ¡.!terfia.cionales  ratificados  por  el  Congreso,   las  leyes,   los  decreííJs,   las
ordenapzas, .losi acyerdos  d¡str¡tales y  mun¡c¡pales,  los  estatutos  de  la  entidad;  los  reglamentos-y  los
man!al.es  d.e  .furcipnes,   las  decis¡ones  judi¿¡ales  y  disc¡plinarias,  las  converic¡ones-coleá:i;ris ly-¡;s
contratos de trabajo.

Y lo d¡spuesto  por la  ley 80 de  1993  Estatuto de Contratac¡Ón en  los s¡guientes artículos:

+rtiF+Io   gO.-  PF  los. Fines  de  la  Contratación  Estatal.  LJos  s,erv-LdoTes  pük;riicios
tendrán  en  consideración  que  al  celebrar  contratos  y  con  lá  ejecución  de  los  mismos,  las
entidades  buscan  el  cumpl¡m¡ento  de  los fines  estatales,  la  continua  y ef¡c¡ente  prestac¡Ón
de  los  servic¡os  públicos  y  la  efect¡v¡dad  de  los  derechos  e  intereses  de  los  admin¡strados
que colaboran  con ellas en  la  consecución  de dichos fines.
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Alri+c;Hho  4/Oi-De  los  Derechos  y  Deberes  de  las  Entidades  Estatales.PeI+a la
consecución  de   los  fines  de  que  trata   el   artículo  anterior,   Ias  entidades
estatales=

1o,   Exiqirán  deI__contratisñ_Ia_eiÉ3_c_ución  idónea  v  oDoI±una  del  obieto
contratado. Iclual ex¡clenc¡a IJodrán hacer_aI_aa_r_a_n_t_e¥

Í.J
4o.   Adelantarán  revisiones  periód¡cas de  /as obras ejecutadas,  serv¡c¡os  prestados
o  bienes  sum¡nistrados,  para  verificar  que  ellos  cump/an  con  las  condiciones  de
ca/idad     ofrec¡das     por     /os     contrat¡stas,     y     promoverán     las     acciones     de
responsab¡/idad   contra   éstos  y  sus   garantes   cuando   d¡chas   cond¡c¡ones   no  se
cumplan.

Las  revis¡ones  per¡Ódicas  a  que  se  ref¡ere  el  presente  numeral  deberán  /levarse  a
cabo  por lo  menos  una vez cada  se¡s  (6)  meses durante el térm¡no de v¡genc¡a  de
/as garantías.

5o.   Ex¡g¡rán  que  la  cal¡dad  de  los  b¡enes  y  serv¡c¡os  adqu¡r¡dos  por  las  ent¡dades
estata/es  se  ajuste  a   los   requisitos   mín¡mos  prev¡stos  en   las  normas  técnicas
obl¡gatorias,   sin   perjuicio  de   la   facu/tad   de   ex¡g¡r  que  ta/es   b¡enes  o  serv¡c¡os
cump/an   con   las   normas  técnicas   co/ombianas   o,   en   su   defecto,   con   normas
¡nternac¡onales   e/aboradas   por  organ¡smos   reconoc¡dos   a   n¡vel   mundial   o   con
normas    extranjeras   aceptadas   en    /os   acuerdos   internac¡onales   suscr¡to   por
Colombia.

6o.     Adelantarán   /as  acciones  conducentes  a  obtener  la   ¡ndemn¡zac¡Ón   de  /os
daños que sufran en desarro/lo o con ocasión de/ contrato celebrado.

7o.   Sin   perju¡c¡o   del   llamam¡ento   en   garantía,   repet¡rán   contra   /os   serv¡dores
públ¡cos,  contra  el  contrat¡sta  o  los  terceros  responsables,  según  el  caso,  por  las
¡ndemn¡zaciones que deban pagar como consecuenc¡a de la actividad contractual.

8O  (...)

10.  (...)

Artículo     140I-  De los Medios que pueden  utilizar las Entidades Estatales para
el  Cumplimiento  deI  Objeto  Contractual,   Para  el  cumplimiento  de  los  fines  de  la
contratación, las entidades estatales al celebrar un contrato:

{         1cO¿n#;:rvá¡naillaan:iia#iéaneiq£uec#nVd:; c=o=%a:::b¡I¡dad de elerCer d

Art,'culo 25. Del Principio de Econom,'a. . En v-irt:Hd de esñe priirici+üioi|

17.   Las  ent¡dades  no  rechazarán  las  solic¡tudes  que  se  /es  formu/en  por  escr¡to
aduc¡endo    /a    ¡nobseNanc¡a    por    parte    del    pet¡c¡onar¡o    de    las   forma/¡dades
establec¡das   por  la   ent¡dad   para   su   tramitación   y  ofic¡osamente   procederán   a
corregirlas y a subsanar /os defectos que se adv¡ertan en e/las.

Igua/mente,  estarán  ob/igadas  a  radicar  las  actas  o  cuentas  de  cobro  en  la  fecha
en  que  sean  presentadas  por  el  contrat¡sta,  procederán  a  correg¡rlas  o  ajuslar/as
of¡c¡osamente s¡ a el/o hubiere /ugar y, s¡  esto no fuere posib/e,  las devolverán a  la
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mayor  brevedad  expl¡cando  por  escr¡to  los  mot¡vos  en  que  se  fundamente  tal
determ¡nación.

Artículo 26O.- Del Principio de Responsabilidad. En virtud de este principio:

1o.  Los serv¡dores públicos están  obl¡gados a  buscar el  cumpl¡miento de  los fines de
la  contratación,  a  vig¡lar  la  correcta  e_iecuc¡ón  del  dbieto  contratado  y  a
protetler los derechos de la ent¡dad, de/ contrat¡sta y de los terceros que puedan
verse afectados por la ejecución del contrato,

2Ó,  Los  serv¡dores  púbI¡cos  responderán  por  sus actuac¡ones v om¡siones
ant¡juríd¡cas y deberán  ¡ndemn¡zar los daños c!ue se causen  por razón deem
3o.  (...)

4o.  Las  actuac¡ones de  los  serv¡dores  púbI¡cos  estarán  Dres¡didas  por  las
rec,las sobre administrac¡ón de bienes a_ienos y por los mandatos y postulados
que gobiernan una conducta ajustada a la ét¡ca y a la just¡c¡a.

5o.  La responsab¡I¡dad de la d¡recc¡ón y mane_io de la act¡v¡dad contractuál
y la de los procesos de selecc¡ón será deI _iefe o representante de la ent¡dad
estatal clu¡en  no podrá trasladarla a  las _iuntas o conse_ios d¡rect¡vos de la
entidad_,  ni  a  las corporac¡ones de  elecc¡Ón  popular,  a  /os  com¡tés  asesores,  n¡  a  los
organismos de control y v¡gi/anc¡a de la  misma.

6o.    (._.)

7o.  (...)

8g. _LJ?s coI]tratJstas  responderán  y la  ent¡dad velará  por la  buena  calldad
dde!|o_bú_eto__co ntratad o.

La  ley  1474 de 2011  [e ¡mpone el cumplimiento de las s¡gu¡entes ob[igaciones
respecto de ]as funciones de supervis¡ón de contrato.

"ARTÍ€UL9    _83.  Supervis¡Ón  e  inteiventori'a  contractual.  Con  el  fin  de  proteger  /a

rroral¡dad adm¡nis[rat¡va, de prevenir la ocurrenc¡a de actos de corrupc¡ón y de -tutelar
la.trpnsparenc¡a  de  /a  actiyidad  contractual,  lps  entidades  públ¡cas  están-obl¡gadas  a
vig¡lar  permanentemente  la  correcta  ejecuc¡Ón  del  objeto  contratado  a  través  de  un
superv¡sor o un ¡nteNentor, según corresponda.

La   .syperv¡s.¡ón,..cons¡st¡rá.  en    el    segu¡m¡ento   técn¡co,    adm¡n¡strat¡vo,    financ¡ero,
c,onta.ble, y ju.r.i'qicp que spbre el_cumplim¡ento del objeto de/ contrato,  eS ejercida  pór
/a  m¡sn]a_ .ent¡!ad  estatal  cuando  no  requ¡eren  conoc¡m!entos  espec¡a/izaJos.  Pa;a  la
superv¡sión,.  la  Ent¡dag  estatal  podrá  contratar  persorial  de  apoyo,  a  través  de  /os
contratos de prestac¡ón de seN¡cios que sean requer¡dos.

La  ¡.nt=ivent9.ría  cons¡st¡rá  en  e/  seg_u¡m¡en_to  técn¡co  que  sobre  el  cumpl¡miento  del
c_on.trptp  real¡c€  uria  per_so_na  nat_ural  o jurídica  contratada  para  tal  fin  bor  la  Ent¡dad
Esta.tal!  cuando  el  segfiim¡ento_del_ contrato suponga  conoc¡m¡ento espéc¡al¡zado  en  la
mpt€r¡a!   o  .Cuanqo.la   comp.lej¡qad   o_  /.a  _extensión   del    m¡smo   ló   just¡fiquen.    No
obstante,   lo   anterior   cuando   la   entidad   lo   encuentre  just¡ficado-y   acdrde   a   /a
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natura/eza   de/   contrato  .pr¡nc¡pal,   podrá   contratar   e/   seguimiento   adm¡n¡strativo,
técnico,' financ¡ero, contable, juríd¡co del objeto o contrato dentro de /a ¡nterventoría.

Por  regla  genera/,  no  serán  concurrentes  en  relación  con  un  m¡smo  contrato,  las
funciones  de  superv¡sión  e  ¡nterventoría,  S¡n  embargo,   /a  entidad   puede  d¡v¡d¡r  la
v¡g¡lanc¡a   de/   contrato   pr¡ncipa/,   caso   en   e/   cual,   en   e/   contrato   respect¡vo   de
¡nterventori'a,  se deberán  ¡nd¡car las activ¡dades técn¡cas a  cargo del  interventor y las
demás quedarán a cargo `de /a  Entidad a través del superv¡sor.

E/ contrato de lnterventoría será superv¡sado d¡rectamente por la entidad estatal.

PARÁGRAFO    1.  En  adición  a  la  ob/¡gac¡Ón  de  contar  con  inteNentori'a,  ten¡endo  en
cuenta  la  capac¡dad  de  /a  ent¡dad  para  asum¡r  o  no  /a  respect¡va  superv¡sión  en  los
contratos  de  obra  a  que  se  refiere  e/  arti'cu/o  32  de  la  Ley  80  de  1993,  los  estud¡os
previos  de   /os  contratos  cuyo  va/or  supere  la   menor  cuantía  de  la  ent¡dad,   con
independenc¡a  de  la  modal¡dad  de  selección,  se  pronunc¡arán  sobre  /a  neces¡dad  de
contar con ¡nterventoría.

PARÁGRAFO   2.  EI  Gob¡erno  Nac¡ona/  reglamentará  /a  mater¡a.

ARTÍCULO     84.   Facu/tades  y  deberes  de  los  superv¡sores  y  /os  interventores.   La
supervisión    e    interventoría'   contractual    ¡mp/¡ca'   e/    segu¡rii¡ento    al    ejerc¡c¡o    de/
cumpl¡m¡ento  ob/igac¡onal  por  /a  ent¡dad  contratante  sobre  las  ob/igac¡ones  a  cargo
del contratista.

Los ¡nterventores y superv¡sores están facultados para sol¡c¡tar ¡nformes, ac/araciones
y  expl¡caciones  sobre  el  desarro//o  de  la  ejecuc¡Ón  contractual,  y serán  responsab/es
por  mantener  ¡nfiormada  a  la  ent¡dad  contratante  de  /os  hechos  o  c¡rcunstancias  que
puedan  constituir  actos  de  corrupción  tipificados  como  conductas  punibles,  o  que
puedan   poner   o   pongan   en   riesgo   el   cump/¡miento   del   contrato,   o   cuando   ta/
¡ncumpl¡m¡ento se presente.

PARÁGRAFO   1.  El  numeral 34 de/  artículo 48 de la  Ley 734 de 2002 quedará  así:

No exig¡r,  e/  superv¡sor o  e/  ¡nterventor,  la  ca/¡dad  de  los  bienes y serv¡c¡os adquir¡dos
por   la   ent¡dad   estatal,   o   en   su   defiecto,   los   ex¡g¡dos   por   /as   normas   técn¡cas
ob/¡gatorias,  o certificar como rec¡b¡da a satisfacción,  obra que no ha s¡do ejecutada a
caba/¡dad.  Tamb¡én  será  falta  gravís¡ma   om¡t¡r  el  deber  de  ¡nformar  a   la   ent¡dad
contratante  /os  hechos  o  c¡rcunstancias  que  puedan  const¡tu¡r  actos  de  corrupc¡Ón
t¡p¡ficados  como  conductas  pun¡b/es,  o  que  puedan   poner  o  pongan  en   r¡esgo  el
cumpl¡m¡ento de/ contrato, o cuando se presente el ¡ncump/¡m¡ento.

PARÁGRAFO   2.  Ad¡c¡Ónese  la  Ley 80  de  1993,  artículo  8,  numera/  1,  con  el  s¡gu¡ente
/-iteral:

k)   El   ¡nteiventor   que   ¡ncump/a   e/   deber   de   entregar   información   a   /a   entidad
contratante    relac¡onada'    con    el    incumplim¡ento    del    contrato,    con    hechos    o
c¡rcunstancias  que  puedan  const¡tu¡r  actos  de  corrupción  tip¡ficados  como  conductas
pun¡bles, o que puedan poner o pongan en  r¡esgo el cumpl¡m¡ento de/ contrato.

Esta  inhabil¡dad  se extenderá  por un  térm¡no  de cinco  (5)  años,  contados a  part¡r de
la    ejecutor¡a    de/    acto    adm¡n¡strat¡vo    que   así   lo    dec/are,    prev¡a    la    actuac¡Ón
adm¡n¡strativa correspondiente.

(Nota:    Parágrafo   declarado    EXEQUIBLE    por   la    Corte    Const¡tuc¡onal,    med¡ante
Sentencia C-434 de 2013.)
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PARÁGRAFO   3.  E/ interventor que no haya ¡nformado oportunamente a /a  Ent¡dad del un  posible  ¡ncumplimiento  del  ¿ontrato  ;igi/ado  o  princ¡pal,  parcial  o  total,  de  a/guna

de  las  obl¡gaciones  a  cargo  del  contratista,  será  sol¡dar¡amente  responsable  con  este
de  /os  perju¡c¡os  que  se  ocasionen  con  e/  incumpl¡m¡ento  por  los  daños  que  le  sean
imputables a/ ¡nterventor.

Cuando   el   ordenador   del   gasto   sea   informado   oportunamente   de   los   pos¡bles
¡ncumplimientos  de  un  contrat¡sta  y  no  lo  conmine  al  cumplimiento  de  lo  pactado  o
adopte  las  medidas  necesar¡as  para  salvaguardar  e/  ¡nterés  general  y  los  recursos
públicos involucrados,  será  responsable sol¡dar¡amente con este,  de /os perjuic¡os que
se ocasionen.    `

PARÁGRAFO   4.  Cuando  el  ¡nterventor sea  consorcio  o  unión  temporal  la  solidaridad
se  apl¡cará  en  los térm¡nos  prev¡stos  en  el  artículo  7  de  la  Ley 80 de  1993,  respecto
del  rég¡men sancionator¡o.

Confrontada   la   conducta   de   los   ex   servidóres   públ¡cos   JORGF  £"J[JIO   OSOAJO
7J:4EAA£S,     4uT5     £ouAAOO     GOMZ4£f?,     OLzHMA     £[j;z4Bf7H     GrMJ7¡4w
vt[L4MAffw,  pAt/M J4£fJMwpffi  GowGoM  sI" vEom J, J'asF A£fJAwpRo
AaLJAS  CHS7T[£O,   con   los   deberes  y   obl¡gaciones   impuestos   por   las   normas  antes
enunciadas  se  concluye  que  su  actuar  fue  om¡s¡vo  y  negl¡gente  a'  no  realizar  de  manera
adecuada   las   labores   de   Supervisión,   v¡g¡lancia   y   control   de   todo   lo   concern¡ente   al
conven¡o  No.  916 del  31  de  mayo de 2017.

7.-   Y   en   sépt¡mo   lugar   se   v¡ncula   a   la   persona   juríd¡ca   denominada   FUNDACION
SOLIDARIDAD  POR COLOMBIA,  en  calidad  de ``Cooperante" en  el  Contrato de
Asociación NOO916 del 31 de mayo de 2017 ,  identifiéada con Nit 860.071.169-
1  y  figura  como  representante  legal   la  señora  CLAUDIA  MARCELA  CORTES  LEóN
¡dent¡f¡cada  con  C.C  No.  65.740.340;  según  certificado  de ex¡stenc¡a   representación  legal,
contratista  para  la  época  de  los  hechos,  quien  se v¡ncula  en  razón  de  haber suscrito con  la
£obemacy-ofn   ro/,'ma,  el  convenio de  cooperac¡ón  No.  916 del  31  de  mayo de 201,7  ,  cuyo
objeto   a   desarrollar  fue   "At/"AR  £SfiV£flZOS  £WrJ¡£  ffl   GOB£r]"ACTOn,  O£[
7iO£J:Mw  y L4 ftW4HCHón/ SO£zZ}AÁZJOÁO POR CO£OMEJ4 pA" D£5AAAo£L4A
UN  ESTUDIO DESCRIPTIVO SOBRE EL ESTADO NUTRICIONAL Y CONDICIONES
SÓCIOFAMI  LIARES,  QUE  RESPONDA A  LAS  NECESIDADES  NUTRICIONALES Y
coAoMVL,E  A   MfJO"A   L4S  4rW£"SHOw£S  Of  of5AARO££o   of  £os
TOLIMENSES  MEDIANTE  LA IMPLEMENTACIóN  DE  UN  PILOTO  DE ASISTENCIA
J4£JW£W74¡4AZ4,  J//

El  valor del  convenio fue  la  suma  de  NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO  MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS
M/CTE  ($945.862.422) de los cuales la  FUNDACIóN SOLIDARIDAD POR COLOMBIA
aporta   CIENTO   CUARENTA'   Y  CINCO   MILLONES   OCHOCIENTOS   SESENTA  Y   DOS   MIL
CUATROCIENTOS       CUARENTA      Y       DOS       PESOS       M/CTE       ($145.8621422)       y       el
DEPARTAMENTO      DEL      TOLIMA      APORTA      OCHOCIENTOS      MILLONES      M/CTE

($800.000.000).

La  Ley 80 de  1993  estatuto de contratac¡Ón  estatal  ¡mpone a  los contrat¡stas los sigu¡entes
deberes y derechos:

Artículo   30.- De los Fines de la Contratación Estatal.

(...)
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Los  particulares,  por su  parte,  tendrán  en  cuenta  al  ce/ebrar y ejecutar contratos
con   las   ent¡dades   e5tatales   que,   además   de   la   obtenc¡Ón   de   ut¡/¡dades   cuya
protecc¡Ón  garantiza  el   Estado,  colaboran  con  e//as  en  el   logro  de  sus  fines  y
cumplen  una func¡Ón soc¡al que, como tal,  ¡mpl¡ca ob/¡gac¡ones.

AI±ículo  5O.- De los Derechos y Deberes; de los Contratistas. Para la reaI¡zación
de los f¡nes de que trata el ariículo 3o. de esta Ley, Ios contrat¡stas:

1o.  Tendrán  derecho a  recibir oportunamente  /a  remunerac¡Ón  pactada  y a  que e/
valor  intrínseco  de  /a   m¡sma   no  se  altere  o  modifique  durante  la  vigenc¡a  del
contrato.

í...J

2o.  Colaborarán con  las entidades contratantes en  lo c!ue sea  necesar¡o
l,ara  aue  el  obieto  contrat_a_d_o_s_e_cumE,Ia  v  clue  éste  sea  de  la  meior
calidad; acatarán las órdenes au_e_d_ur_ante el desarrollo del contrato ellas
les imDarian v, de manera c]eneral, obrarán conJie_aJla_dy_buena fe en las
distintas etapas contractuales, evitando las d¡Iaciones y entrabamiento
gi±en_udieran t,resentarse.

3o.  (...)

4o,  Garantizarán  /a cal¡dad de los b¡enes y servic¡os contratados y responderán  por
el/o.

5O,    (...)

Art:ículo   26O.- Del Principio de Responsab¡Iidad.  En viitud de este principio:

(...)

8o.  Los contrat¡stas responderán y la entidad ve/ará por la buena calidad de/ objeto
contratado,

La cooperante tenia las siguíentes obligaciones:

CLÁUSULA    SEGUNDA.   -OBLIGACIONES    DEL    COOPERANTE:     OBLIGACIONES
GENERALES:  1,  Rea/ización  de/  Estud¡o  de  Caracterizac¡Ón  de  aprox¡madamente
2.000  fam¡l¡as  res¡dentes  en  /a  comuna  7  de/  mun¡c¡p¡o  de  lbagué  en  los  barr¡os
Calucaima_  Ceib¡ta,  Alamos,   Nazareth,   Mode/¡a,  Protecho  y  Territorios  de  Paz.   2.
Realizac¡Ón   de   un   estud¡o  descr¡pt¡vo   sobre   el   estado   nutr¡ciona/  y  cond¡c¡ones
soc¡ofam¡/iares,   que   responda   a   /as   necesidades   nutr¡c¡ona/es   y   coadyugve   a
mejorar     /as     d¡mens¡ones     de     desarro/lo     de     /os    tolimenses     med¡ante     /a
¡Tp_lfp_ept_a_ci_Ó_n__d_e _!p  p¡lot,o  de  as¡stencia  a/¡mentaria  en  la  comuna  7  de  lbagué.
OBLIGACIONES  ESPECIFICAS  DEL  COOPERANTE:  1.  Imp/ementac¡Ón  de  un
proceso  de  actual¡zac¡Ón tecno/Óg¡ca  a  la  p/atafiorma  SISVAN  a  través de  la  cua/  se
real¡za  el  seguim¡ento  nutric¡onal  actualmente  en  la  Secretar¡a  de  Salud  de To/¡ma.
2_.   Rea/¡zac¡ón  de  un  Plan  de  Acción  con  e/  fin  de  coadyuvar  a  la  reducc¡Ón  de
fa_ctores de riesgo y el fiorta/ec¡m¡ento de /os factores de protecc¡Ón.  3.  Desarro/lará
de  una  estrate_g¡a  de  base  loca/  ¿on  li'deres  comun¡tar¡os  qu¡enes  part¡c¡parán  de
un   proceso   format¡vo,   con   e/   f¡n   de   generar   capital   socia/   nutr¡c¡ona/   en   la
c_omurJidad.   4.   En,cuentros   format¡vos   nutr¡ciona/es   y   soc¡o-familiares   con   los
benefícíar¡os.     CLÁUSULA    TERCERA     -     CONDICIOriES     DE     EJECl¡áóÑ-     úÉL
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CONVENIO:  El  presente  CONVENIO  se  ejecutará  por:  FUNDACION  SOLIDARIDAD
POR COLC)MBIA,  en  la  comuna  7  de  la  c¡udad  de  lbagué,  en  los  barrios  Mode/ia,
A,Iamos,  Protecho,  Calucaima,  Ceibita,  Nazareth,  y  Territorios  de  Paz.  CLÁUSULA
CUARTA -DERECHOS Y DEBERES  DEL COOPERANTE:  - Además de  las obl¡gac¡ones

y  derechos  contempladós  en  e/  presente  convenio,  EL  COOPERANTE  se  obliga
espec¡almente a:  a) Alender todos los requer¡mientos que el  Departamento  real¡ce
respecto del  Convenio.  b) Actuar con  eficacia y responsabil¡dad  en  la  ejecuc¡Ón de
las activ¡dades  objeto  del  Convenio y conexas al  m¡smo;  c)  Rendir oportunamente
los    informes   que   sobre    la    ejecuc¡Ón    y   estado   del    conven¡o    le   sol¡cite    EL
DEPARJAMENTO    por   conducto    del    superv¡sor   y   acatar   las    instrucc¡ones   e
ind¡cac¡ones  que  este  /e  imparta;  d)  Informar oportunamente  a/  DEPARTAMENTO
sobre  cualquier  eventual¡dad  que  pueda  sobrevenir y  que  afecte  el  desarrollo  del
convenio.

Es  así que  existe  prueba  sumaria  para  v¡ncular al  contratista  persona jurídica  denom¡nada
FUNDACION  SOLIDARIDAD  POR  COLOMBIA  por  el  presunto  el  incumplim¡ento  de
sus  obligaciones  contractuales,  teniendo  en  cuenta  que se  presentaron   irregularidades en
la  eJ'ecución  contractual,  en  los  ítems  que  debía  cubr¡r  cos  su  aporte  al  valor  total  del
convenio  No.  916  del  31  de  mayo  de  2017,  así  como  lo  determ¡nó  el  grupo  auditor  al
revisar   la    ejecuc¡ón    de    la    contrapart¡da    de    la    FUNDACION   SOLIDARIDA   POR
COLOMBIA en  el  rubro de  7lRA"SPOR7FA£R£O  y VZA7TCOS V{5rr4S 7fCWjlCMS
se pagó con  cargo a  este rubro t¡quetes y gastos de v¡aje a otras c¡udades como  Medellín,
Monteri'a,  Cal¡,    c¡udades  que  no  tiene  que  ver  con  la  ejecución  del  Conven¡o  ya  que  el
Convenio  debería  ejecutarse  en  la  c¡udad  de  lbagué,  y   otras  erogaciones  que  no  tenían
que ver con  la ejecución del Convenio como e/pago de a/gu,-/er f/e £ogas; al comparar
los  valores   establecidos   en   los   estud¡os   previos  y  en   la   propuesta   presentada   por   la
Fundación  para  cubrir  el  rubro  ``Transporte  aéreo  y  v¡át¡cos  vis¡tas  técn¡cas'J,  cuyo  valor
fue  cuant¡ficado  en   la  suma  de     $37,344.000,  no  obstante    al  finalizar  la  ejecución  del
convenio,  la  Fundación  cert¡fica  que  el  valor  ejecutado  asciende  la  suma  de  $24.066.829,
cifra  que  al  ser val¡dada  en  el  ejercic¡o  auditor se  conval¡daron  erogac¡ones  en  cuantía  de

$23.271.688,  presentándose  una  diferenc¡a  de  $795.141,  para  cubr¡r  d¡cho  rubro,  hecho
que    const¡tuye    que    la    FUNDACION    SOLIDARIDAD    POR   COLOMBIA   no    haya
efectuado  la totalidad  de su aporte al  conven¡o   por lo tanto,.como gestor fiscal  deberá  ser
llamado   a   responder   por  el   daño   patrimon¡al,   ocas¡onado,   en   este   caso   la   adecuada

gest¡Ón   implica   efectuar  el   correct'o  cumpl¡m¡ento  del   convenio  y  de   las  obl¡gac¡ones  y
entre  las  obligaciones  pr¡nc¡pales  está  la  de  haber  efectuado  la  total¡dad  del  aporte  a  la
eJ'ecuc¡ón deI  Conven¡o  No.  916 del  31  de  mayo de 2017.

Como  gestor fiscal  y con fundamento en  el  pr¡nc¡p¡o de responsab¡lidad  el  contratista  debe
cumpl¡r  de   manera   eficaz  y  efic¡ente   con   las   obligaciones   del   contrato   entregando   la
totalidad  de elementos o  la  ejecución  de  la totalidad  de las actividades contratadas,  s¡endo
muy  claro  en  sus  ¡nformes  de  ejecución  en  detallar  de  manera  y  concisa  adjuntado  los
soportes  que  ev¡denc¡a  la  ejecuc¡Ón  de  las  actividades contratadas  como  de  los  elementos

que se hayan contratado.

Aunque  dentro  de  las  pruebas  recaudadas  por  este  Despacho  dentro  de  la   ¡ndagac¡Ón
prel¡minar  se  certifica   por  parte  del  actual   D¡rector  de  Salud  que  en  d¡cho  conven¡o  la
FUNDACION  SOLIDARIDA  POR  COLOMBIA  cumplió  con  la  total¡dad  de  su  aporte,
pero  que  se  contrapone  a  lo  encontrado  por  el  grupo  auditor   ya  que  como  lo  podemos
observar   con   cargo   al   rubro   de   TRANSPORTE   AEREO   Y   VIATICOS   se   pagaron
erogac¡ones  que  no  correspondieron  al  objeto  del  Conven¡o ya  descritas  anter¡ormente  en
los fundamentos facticos.

6.   DETERMINACIóN  DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA
ESTIMACIóN DE SU CUANTÍA
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La   Gobernación   del   Tol¡ma,   suscr¡b¡ó   con    la    Fundac¡ón   Sol¡daridad   por   Colombia   el
Conven¡o  de  Asoc¡ación  NOO916  del  31  de  d¡c¡embre  de  2017  para  desarrollar  el  objeto
aorrRrF±cÑJJflh `^ Aunar  esfuerzos  entre  la  Gobernación  del  Tol¡ma  y  la  Fundac¡Ón  Sol¡daridad

por   Co/omb¡a   para   desarrollar   un   estudio   descr¡ptivo   sobre   el   estado   nutr¡c¡ona/   y
condic¡ones  soc¡o  fiam¡/¡ares,  que  responda  a  /as  neces¡dades  nutr¡c¡onales  y  coadyuve  a
mejorar  las  dimensiones  de  desarro/lo  de  los Tol¡menses  med¡ante  la  ¡mp/ementac¡ón  de
un p¡loto de as¡stenc¡a a/¡mentar¡a, valcJr deá qoTNc:ri+o ¥945.B62.4ZI2.

En   el   detalle   del   presupuesto   adjunto   en   los   estudios   previos  y  en   la   propuesta   se
estableció   que   la   Fundac¡Ón   asume   el   valor   de   $37.344.000   para   cubrir  el   rubro   de
``Transporte aéreo y v¡áticos vis¡tas técnicas".

Conforme   se   estableció   en   el   presupuesto   inic¡al,   el   aporte   de   la   Fundación   es   de
$145.862.442,  representados así:

I.    APORTES FUNDACION:

COMPONENTES PRESUPUESTO
Directora  de Droqramas y Droyectos $30.133.442
Experto(a) en  implementac¡ón de temas sicosociales Dara  e'  l derazqo $12.320.000
Experta     en     temas     de     nutr¡ción     y     acompañamiento   ~en     alimentac¡óncomplementar¡a i16.065.000

Caracter¡zac¡ón  soc¡ofamillar $50.000.000
Transporte aéreo $17.500.000
Viáticos vis¡tas técnícas $19.844.000

TOTAL $145.862,442

Según    cert¡ficac¡Ón    allegada.  por   parte   de    la    Representante   Legal    de   la    Fundac¡ón
Sol¡dar¡dad  por Colombia,  durante  la  ejecuc¡Ón  del  conven¡o se desarrollaron  las s¡gu¡entes
act:¡v¡dades :

PRODUCTO VALOR
Director Regional $29.396.442

(qerente de Proyecto  Nutricional)
Experta en  implementación`de temas i4.340.000

Ps¡cosoc¡ales  para  el  I¡derazcio
Experta en temas de Nutrición y $6.426.000

Acompañamiento en Alimentación
Comp'ementaria

Informe de Caracterización Soc¡ofamiliar y !50.000.000
De Sec]uridad Alimentaria

3 videos Educat¡vos sobré Guías $35,700.000
Alimentar¡as  para  la  poblacíón

Colombiana que Promueven  hábitos de
Visa  más saludable

Transporte aéreo y viáticos $24.066.829
Tota l $149.929.271

Al  final¡zar la  ejecución  del  convenio,  la  Fundación  certifica  que el valor ejecutado asc¡ende
la  suma  de  $24.066.829,  no  obstante,  en  el  ejercic¡o  aud¡tor se  convalidaron  erogac¡ones
en  cuantía  de $23.271.688,  presentándose  una  d¡ferencia  de $795.141,

En  el  hallazgo fiscal  se  logró  determ¡nar,  que  El  valor del  daño  se  determ¡nÓ,  al  comparar
los  valores   establecidos  en   los   estudios   previos  y  en   la   propuesta   presentada   por   la
Fundac¡Ón  para  cubrir  el  rubro  ``Transporte  aéreo  y  viáticos  v¡s¡tas  técnicas'Í,  cuyo  valor
fue  cuant¡ficado  en  la  suma  de    $37.344,000,  no  obstante    Al  f¡naI¡zar  la  ejecuc¡ón  del
convenio,  la  Fundación  cert¡fica  que  el  valor  ejecutado  asc¡ende  la  suma  de  $24.066.829,
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cifra  que  al  ser  val¡dad  en  el  ejerc¡cio  aud¡tor  se  convaI¡daron  erogac¡ones  en  cuantía  de
$23,271.688,  presentándose  una  diferencia  de  $795.141,  para cubr¡r d¡cho  rubro.

Por tanto,  está  claramente  determinado  que se  generó  un  presunto  daño  patr¡mon¡al  a  la
Gobernac¡ón  del Tolima  por valor de SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO
CUARENTA  Y  UN  PESOS  ($795.141,00)  lo  que  corresponde  a  recursos  prop¡os  del
Convenio.

7i   VINCULACION  DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

En  cumplimiento  del  artículo  44  de  la  ley  610  de  2000,  que  a  la  letra  d¡ce:  "Art:ículo  44.
V¡nculac¡ón  del  garante.  Cuando  el  presunto  responsable,  o  el  b¡en  o  contrato  sobre  el
cual  recaiga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentren  amparados  por  una  pól¡za,  se  vinculará
al  proceso  a  la  compañía  de  seguros,  en  calidad  de  tercero  civilmente  responsable,  en
cuya v¡rtud  tendrá  los  m¡smos derechos y facultades del  princ¡pal  impl¡cado.  La vinculación
se  surt¡rá   med¡ante  la  comunicación  del  auto  de  apertura  del   proceso  al  representante
legal  o  al  apoderado  des¡gnado  por  éste,  con  la  ¡ndicac¡ón  del  motivo  de  procedenc¡a  de
aquella"

El  tercero  civ¡lmente  responsable  deberá  responder  por  el  daño  causado  a  los  ¡ntereses
patrimon¡ales  del   Estado  hasta  el  monto  del  valor  asegurado,  para  lo  cual,  en  aras  de
garant¡zarle el  deb¡do  proceso

La   Honorable  Corte   re¡tera   que  los   procesos  de   ResponsabiI¡dad   F¡scal  tienen   un   claro
sustento   constituc¡onal   y  que   los  J-uic¡os  fiscales  t¡enen   esenc¡almente   una   naturaleza
resarc¡tor¡a  (Ver sentenc¡as  SU  620  de  1996,  C  189  de  1998).  Precisa  el  que  las  garantIJas
tienen   por   oblato   "La   protección   del   interés   general,   en   la   medida   en   que   permitan
resarc¡r    el    detr¡mento    patrimon¡al    que    se    ocasione    al    patrimon¡o    públ¡co    por    el
¡ncumpl¡m¡ento   de   las   obligaciones   adqu¡ridas   por   el   contrat¡sta,   por   la   act:uación   del
serv¡dor  público  encargado  de  la  gest¡ón  fiscal,  por  el  deter¡oro  o  pérd¡da  del  b¡en  objetÓ
de  protecc¡ón   o   por  hechos  que  comprometan  su   responsabilidad   patrimonial  frente  a
terceros.

Para este caso corresponde la v¡nculación  de las s¡gu¡entes Compañías de Seguros:

Nombre Compañía Aseguradora PREVISORA SEGUROS

NIT de la Compañía Aseguradora 860.002.400

DÍgito  de Ver¡ficación 2

Número de Pól¡za(s) 3000216

Vigenc¡a de la  Póliza, Desde el 26-12-2016   hasta el  26-01-2017

Riesgos amparados

1-Cobertura de Manejo Ofic¡al.2-DelitoscontralaAdministración  Públ¡ca.3-FallosconResponsabil¡dadFiscal.4-Depos¡tosBanóarios.5-PersonalTemporal.6-PersonaldeF¡rmaEspecial¡zada7-PersonaINoldent¡ficado.8-EmpleadosyTrabajadoresdecontratistas ySubcon

Valor Asegurado $150.000.000

Fecha de  Expedición de póliza 30-11-2016

Cuantía del deduc¡ble 0.00%
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DATOS  BÁSICOS  DEL TERCERO CIVILMENTE  RESPONSABLE

Nombre Compañía Aseguradora PREVISORA SEGUROS

NIT de 'a Compañía Aseguradora 860.002.400

DÍgito de Verificación 2

Número de  PóI¡za(s) 3000216

Vigencia  de la  Pó'iza. Desde el  26-01-2017   hasta el 31-03-2017

Riesgos amparados

1 -Cobertura de Manejo Oficial.2-DelitoscontralaAdministración  Públ¡ca.3-FallosconResponsab¡IidadF¡scal.4-DepositosBancarios.5-PersonaITemporal.6-PersonaldeFirmaEspecial¡zada7-Persona'Noldent¡ficado.8-EmpleadosyTrabajadoresdecontratistas ySubcon

Valor Asegurado $150.000.000

Fecha de Expedición de póliza 26-01-2017

Cuantía del deducible 0.00O/o

DATOS  BÁSICOS  DEL TERCERO CIVILMENTE  RESPONSABLE

Nombre Compañía Aseguradora PREVISORA SEGUROS

NIT de la Compañía Aseguradora 860.002.400

Dígito de Ver¡ficacíón 2

Número de  Póliza(s) 3000293

Vigencia  de la  Pó'iza. Desde el  31-03-2O17   hasta el 30-1O-2017

Riesgos amparados

1-Cobertura de Manejo Oficial.2-Delitoscontra'aAdm¡nistración  Pública.3-FallosconResponsab¡lidadF¡scal.4-DepositosBancarios.5-PersonalTemporal.6-Persona'deFirmaEspecializada7-Persona'No'dent¡ficado.8-EmpleadosyTrabajadoresdecontratistas ySubcon

Valor Asegurado $150.000.000

Fecha de Expedición de póliza 31-03-2017

Cuantía del deducible 0.00%

DATOS  BÁSICOS  DEL TERCERO CIVILMENTE  RESPONSABLE

Nombre Compañía Aseguradora PREVISORA SEGUROS

NIT de  la  Compañía Aseguradora 860.002.400

Díg¡to de Ver¡ficación 2

Número de  Pól¡za(s) 3000293

Vigencía  de  la  PÓliza. Desde eI 30-10-2017   hasta el  27-12-2017

Riesgos amparados

1-Coberiura de Manejo Oficial.2-DelitoscontralaAdministración  Pública,3-FallosconResponsabilidadFiscal.4-DepositosBancarios.5-PersonalTemporal.6-PersonaldeFirmaEspecia'izada7-PersonalNo'dentificado.
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8-Empleados y Trabajadores de contrat¡stas ySubcon

Valor Asegurado $150.000.000

Fecha de Expedic¡ón de pól¡za 30-10-2Ó17

Cuantía del  deducible 0.00%

DATOS  BÁSICOS  DEL TERCERO CIVILMENTE  RESPONSABLE

Nombre Compañía Aseguradora PREVISORA SEGUROS

NIT de la Compañía Aseguradora 860.002.400

DÍgito de Ver¡ficación 2

Número de Póliza(s) 3000335

Vigencia de la  Pól¡za, Desde el  27-12-2017 hasta el  O7-03-2018

R¡esgos amparados

1-Cobertura de Manejo Oficial.2-DelitoscontralaAdmin¡strac¡ón  Pública.3-FallosconResponsab¡l¡dadFiscal.4-DepositosBancar¡os.5-PersonalTemporal.6-PersonaldeF¡rmaEspecial¡zada7-PersonalNoldentificado.8-Faltantesdelnventar¡os

Valor Asegurado $150.000.000

Fecha de  Expedición de pól¡za 27-12-2017

Cuantía del deducible 0.00%

DATOS  BÁSICOS  DEL TERCERO CIVILMENTE  RESPONSABLE

Nombre Compañía Aseguradora PREVISORA SEGUROS

NIT de la Compañía Aseguradora 860.002.400

DÍgito  de Verificación 2
Número de PóI¡za(s) 3000348

V¡gencia  de  la  Póliza. Desde eI  O7-03-2018 hasta el  O7-09-2018

R¡esgos amparados

1-Cobertura de Manejo Ofic¡al.2-DelitoscontralaAdm¡nistrac¡ón  Pública.3-FallosconResponsab¡l¡dadFiscal.4-DepositosBancar¡os,5-PersonaldeFirmaEsDec¡alizada

Valor Asequrado $150.000.000
Fecha de Exped¡c¡ón  de pól¡za 09-03-2018
Cuantía del deduc¡ble 0.00%

DATOS  BÁSICOS  DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

Nombre Compañía Aseauradora PREVISORA SEGUROS

NIT de la Compañía Aseguradora 860.002.400

DÍg¡to de Verificación 2
Número de  Póliza(s) 3000348
Vjgencia de la Póliza. Desde eI O7-09-2018  hasta el  O7-12-2018

Riesgos amparados

1-Cobertura de Manejo Oficial.2-DelitoscontralaAdmin¡strac¡ón  Públ¡ca,3-FallosconResponsabiI¡dadFiscal.4-DepósitosBancarios.5-PersonaldeFirmaEsDecializada

Valor Asegurado $150.000,000
Fecha de Expedición de póliza 31-08-2018

Cuantía del  deducible 0.00%
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DATOS  BÁSICOS  DEL TERCERO CIVILMENTE  RESPONSABLE

Nombre Compañía Asequradora PREVISORA SEGUROS

NIT de 'a  Compañía Aseguradora 860.002.400

DÍgito  de~Ver¡ficáción 2
Número de Póliza(s) 3000382
Vigencia de la  Pól¡za. Desde el  10-12-2018 hasta el 27-03-2019

Riesgos amparados

1-Cobehura de Manejo Ofic¡al.2-DelitoscontralaAdministración  Pública.3-FallosconResponsabilidadF¡scal.4-Depos¡tosBancarios.5-PersonalTemporal6-Persona'deFirmaEspec¡alizada7-PersonalNoldentificado.8-EmpleadosyTrabajadoresdecontrat¡stas ysubcontratístas

Valor Aseaurado $150.000.000
F'echa de  Exped¡c¡ón de póliza 17-1'2-2018

Cuantía  del deducible 0.00%

8,   PRUEBAS

El    proceso    de    responsabiI¡dad   fiscal    que   se   apertura    por   med¡o   del    presente   se
fundamenta  en  el  siguiente  material  probator¡o:

1.       Hallazgo  F¡scal  No.  034 del  21  de  agosto  de  2021  (Fol¡o  2-4)i
2.      Cop¡a  en  med¡o  magnético  CD  de  los  sigu¡entes  documentos  correspond¡ente  a

los  sujetos  v¡nculados  5MMPfZA  £J[Í4MA  rOAR£5 PJ4Z,    JORGE £"H[JO
OSORjlO   7\1BAA£5,   £uHS  £Pt/AAOO   GOWZ4£fZ,   DJHMA   £[J:Z4E£7H
GrwJ7i+ w i/t[MMAAJn,, pAuu J4£EJMwoM Gon,6o" sAA i/EoM J, JosF
A£fJAwoRo AaLzAs cHs7T[4o

®      1-Certificación  Laboral
®      2-Hoja  de Vida  formato función  públ¡ca
®      3-Declaración de b¡enes y rentas 2015-2016-2017 y 2018
®      4-Manual  de  Funciones

5-Decreto de nombramiento  NC'001  del  O1-01-2oi6
®      6-Acta  de  poses¡Ón
®      7-Cedula  de c¡udadanía

3.   Exped¡ente del  Conven¡o 916 del  31  de  mayo de 2017
4.   Acta  de  Liqu¡dación
5.   Controversia  al  informe  prel¡m¡nar
6.   Ejecuc¡Ón  presupuestal  dela  contrapart¡da
7.   Informe  defin¡t¡vo  DO72  2019  OO1
8.   RFC O12 traslado del  hallazgo fisca'
g.  Soportes del  pago del  Convenio

9.    DECRETO DE PRUEBAS

En   los   trámites   de   Procesos   de   Responsab¡lidad   Fiscal   las   disposic¡ones   apl¡cables   no
establecen   cuáles  han   de  ser  los  elementos  de  convicción   desde  los  cuales  derivar  la
certeza  sobre  la  consumac¡ón  del  daño  fiscal,  de  la  conducta  que  'o  origina  o  del  nexo
causal  que  entre  ellos  hubiere.  Normas  como  los  artículos  25 y  66  de  la  Ley 610  de  2000,
predican  tant.o  la  l¡bertad  probator¡a  como  la  supletor¡edad  legal  ante vacíos  normativos",
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prescripc¡ones    cuya    integrac¡Ón    determ¡na    que    el    operador   adm¡n¡strat¡vo    concluya
discurr¡endo  a  través  de  los  cauces  del   Código  de  Procedimiento  Civ¡l,   ahora   acuñado
como   Cód¡go   General   del   Proceso   (Ley   1562   de   2012),   I¡bro   ritual   que  enunc¡a   cómo
med¡os  de  prueba  practicables  a  la  declarac¡ón  de  parte,  la  confesión,  el  juramento,  el
test¡monio  de  terceros,   el   d¡ctamen   peric¡al,   la   inspección  jud¡c¡al,   los  documentos,   los
indic¡os,  los  informes  y  cualesquiera  otros  medios  que  sean  útiles  para  la  formación  del
cónvencim¡ento del funcionar¡o de conoc¡m¡ento.

Conforme  lo expuesto,  resulta  procedente ordenar el  decreto de las s¡gu¡entes pruebas de
ofic¡o:

1.   Incorporar  como   med¡os   probator¡os  las  aportadas  y  recaudadas  dentro  de  las
diI¡genc¡as  adelantadas  en  desarrollo  de  la  Auditoría  adelantada  a  la  G:oberr7acy'oJA
c/e/  ro/,'ma  y  aportados  con  el  hallazgo  No.  034  del  21  de  agosto  de  2020  las
cuales se encuentran  en  medio  magnético  CD   que obra  en el   expediente.

10.DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

Se ordenará  el  decreto  de  medidas  cautelares,  si  a  ello  hubiere  lugar,  de  conformidad  con
lo  establec¡do  en  el  artículo  12  de  la  ley  610  de  2000,  en  cuaderno  separado,  incluyendo
la  sol¡citud  e ¡nformac¡ón  sobre  los  bienes.

En  v¡rtud  de  lo  ant:er¡ormente  expuesto,  la  D¡recc¡ón Técnica  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  de
la  Contralori'a  Departamental  del Tolima,

RESU E LVE

ARTÍCULO  PRIMERO. Avocar conocimiento  de  la  presente dil¡genc¡a  de  Responsabil¡dad
F¡scal  bajo el  radicado  No.  112-036-2020,  ante  LA GOBERNACION  DEL TOLIMA.

ARTÍCULO     SEGUNDO|     -     ORDENAR     LA     APERTURA     DEL     PROCESO     DE
RESPONSABILIDAD   FISCAL  bajo  el   radicado   No.112-036-2020  en   atenc¡Ón   al   daño
patrimonial  causado  a  la  GOBERNACION  DEL  TOLIMA,  de  conform¡dad  con  la  parte
motiva  de esta  prov¡denc¡a,  al  cual se  le ¡mprime el trámite del  procedim¡ento ordinar¡o.

ARTICULO TERCERO.  -V¡ncular como  presuntos responsables fiscales a  los señores:

1.   SANDRA  LILIANA  TORRES  DIAZ,  Ident¡ficada  con  la    CC.  52.213.249,  quien
ocupó  el  cargo  de  Secretar¡a  de  Salud  y  ordenadora  del  gasto  del  Convenio  No,
916  deI  31  de  mayo  dé  2017   para  la  época  de  los  hechos,  en  Calle 32 A NO 4B-37
La   Franc¡a   de   la   Ciudad   de   lbagué,   Teléfoho:      314-480-13-45   o   en   el   correo
electrónico   sandratorresd18@hotmail.com.

2.   JORGE  EMILIO  OSORIO  TABARES,  identificado  con  la  CC:79,304.952,  quien
ocupó  el  cargo  de  D¡rector de  Salud  Pública  y superv¡sor deI  Convenio  en  la  Torre
B  Apartamento  101   Flor¡da   l  lbagué  Tol¡ma  -  Teléfóno.-  318-735-55-18  o  en  el
correo electrónico oscart'abates@hotma¡I.cóm.

3.   LUIS  EDUARDO  GÓNZALEZ,  Ident:ificado  con  la  CC  No.  5.828.288,  qu¡en  ocupó
el  cargo  de  Director  de  Salud  Pública  (Encargado)  según  Decreto  de  Encargo  NO
1164   deI   O3-08-2018   en   Dirección   Calle   11   NO   1-46   de   la   Ciudad   de   lbaguéi
Teléfono:  320-433-37-54 o en  el  correo electrónico

4.   DIANA  ELIZABETH  GAITAN VILLAMARIN,  Identificada  con  la  CC:  65.752.034,

quien   ocupó   el   cargo   de   Director  de   Salud   Pública   y  ejerció   la   superv¡sión   del
convenio   NOO916   del   31   de   mayo   de   2017   en   la   Carrera   20   Sur   NO107a   -i2
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Conjunto  Res¡dencia'  Fi'adelfia  Casa  E  12  de  la  C¡udad  de  lbagué.  Teléfono:  302-
269-14-32 o en  el  correo e'ectrónico dianisaa¡tan1@hotma¡l.comi

5.   PAULA ALEJANDRA GONGORA SAAVEDRA,  identificada  con  la CC 65.782,547,
qu¡en   ocupó   el   cargo   de   D¡rector  de   Salud   Pública   y  ejerció   la   superv¡sión   del
conven¡o   NOO916   del   31   de   mayo   de   2017   en   el   Paseo   del   Vergel   Torre   3
Apartamento   203   Vergel   de   la   C¡udad   de   lbagué,   o   en   el   correo   electrónico
Daulaleia2007@hotmail.com,

6.   JOSE  ALEJANDRO   ROJAS  CASTILLO,   ¡dentmcado  con   la  CC:   1.110.473.971,
qu¡en   ocupó   el   D¡rector  de   Salud   Pública   y  ejerc¡ó   la   superv¡s¡Ón   del   conven¡o
NOO916  del  31  de  mayo  de  2017  en  el Torreón  Santa  Ana  Quinta  Aven¡da  Etapa  2
Casa      82      de      la      C¡udad      de      lbagué,      o      en      el      correo      electrón¡co
odoncastillo@cmail.com,

7.   FUNDACION     SOLIDARIDA     POR     COLOMBIA,     identificada     con     Nit
8ú6#0¿7E1ú16¿9¿-RITEys LfiEg¿# ¡d:nTfi?ca:eaPcToT:fcnñeo. lg.a714ol.a34o=#u n Cce#g£#

de  ex¡stenc¡a  y  representación  legal    en  la  Carrera  11  Noi  94-02  Ofic¡na  50  de  la
C¡udad          de                   Bogotá          D.C         o          en          e'          correo         electrónico
d¡reccion@solidaridadDorcolomb¡a,orai

ARTÍCULO  CUARTO,  VINCULAR  en   cal¡dad   de  tercero  c¡v¡Imente   responsable  a a/
Compañ,'a  de seguros Aseguradora  LA PREVISORA S.A Nit 850002400  por la  exped¡ción
de  las sigu¡entes  pól¡zas:

Pól¡za  No.  3000216 con v¡gencia desde el  26-12-2016  hasta  el  26-01-2017.
Pól¡za  No.  3000216 con v¡genc¡a  desde el  26-01-2017  hasta  el  31-03-2017,
PÓliza  No.  3000293  con v¡genc¡a  desde el  31-03-2017 hasta  el  30-10-2017.
PÓliza  No.  3000293  con vigenc¡a  desde el  30-10-2017  hasta  el  27-12-2017.
PóI¡za  No.  3000335 con vigencia  desde el  27-12-2017  hasta  el  O7-03-2018.
Pó'¡za  No.  3000348 con vigenc¡a  desde el  O7-03-2018  hasta  el  O7-09-2018.
Pól¡za  No.  3000348 con v¡genc¡a  desde el  O7-09-2018 hasta  el  O7-12-2018.
Pól¡za  No.  3000382 con vigenc¡a  desde el  10-12-2018  hasta  el  27-03-2019.

ARTÍCULO QUINTO:  Decretar las sigu¡entes pruebas conforme a  la  parte  mot¡va de esta
prov¡denc¡a  asÍ:

1.   Incorporar  como   medios   probatorios   las  aportadas  y  recaudadas  dentro  de  las
diligenc¡as  adelantadas  en  desarrol'o  de  la  Auditoría  adelantada  a  la  Gobernación
del  Tolima  y  aportados  con  el  hallazgo  No.  34  de  del  21  de  agosto  de  2020  'as
cuales se encuentran  en  medio  magnét¡co CD que en  el  expediente.

ARTÍCULO  SÉXTO.  -  Decretar  las  med¡das  cautelares  a  que  haya  lugar,  conformando
cuaderno separado,  ¡ncluyendo  la  sol¡c¡tud  e  informac¡ón  sobre  los b¡enes.

ARTÍCuLO SEPTIMO. -NOTIFICAR conforme al artículo  106`de la  Ley 1474 de 2011  la
prov¡denc¡a  a  los s¡gu¡entes v¡nculados:

g#nD T= p¥ TATffi?g oTOdrEeSc ri#' dled esnaTJg dya oTdne n :ad o mFCá e¡ 2ó2alst3ó24dgeí ®
Convenio  No.  916  del  31  de  mayo  de  2017    para  la  época  de  'os  hechos,  en
Calle  32 A NO 4B-37  La  Francia  de  la  C¡udad  de lbagué, Teléfono:   314480-13-
45 o en  el  correo electrónico   sandratorresd18@hotmail,com.

1I

preSent:
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2.   JORGE   EMILIO   OSORIO   TABARES,   ¡dentificado   con   la   CC:79.3041952,
quien  ocupó el  cargo  de  Director de  Salud  PúbI¡ca y superv¡sor del  Conven¡o en
la  Torre  B  Apartamento  101  Flor¡da  l  lbagué  Tol¡ma  -Teléfono:  318-735-55-
18 o en  el  correo electrónico oscartabates@hotma¡l,coml

3|J  LUIS  EDUARDO  GONZALEZ,   Identificado  con   la  CC  No.   5.8281288,   quien
ocupó  el   cargo  de  Director  de  Salud   Pública  (Encargado)  según   Decreto  de
Encargo  NO  1164  del  O3-08-2018  en  Dirección  Calle  11  NO'  1-46  de  la  Ciudad  de
lbagué. Teléfono:  320-433-37-54 o en  el  correo electrón¡co

4.,  DIANA    ELIZABETH    GAITAN    VILLAMARIN,    Ident¡ficada    con    la    CC:
65.752.034,   qu¡en   ocupó   el   cargó   de   D¡rector  de  Salud   PúbJica   y  ejerció   la
supervis¡ón  del  conven¡o  NOO916  del  31  de  mayo  de  2017  enla  Carrera  20  Sur
NO107a  -12  Conjunto  Res¡denc¡al  Filadelfia  Casa  E  12  de  la  C¡udad  de  lbagué|
Teléfono :            302-269-14-32           o           en           el           corréo           electrónico
dianisc,a¡tan1@hotmail.com,                                                                           \

PAULA    ALEJANDRA    GONGORA    SAAVEDRA,    identmcada    con    la    CC
65.782.547,   quien   ocupó   el   cargo   de   D¡rector  de  Salud   Pública   y  ejerció   la
supervisión   del   convenio   NOO916  del   31   de   mayo  de  2017   en   el   Paseo   del
Vergel  Torre 3  Apartamento  203  Vergel  de  la  Ciudad  de  lbagué,  o  en  el correo
electrónico  Daulaleia2007@hotmail.com.

JOSE      ALEJAI\lDRO      ROJAS      CASTILLO,      ident¡ficado      con      la      CC:
1.110.473.971,  quien  ocupó  el  D¡rector de  Salud  Pública y ejerció  la  superv¡s¡Ón
del  convenio  NOO916  del  31  de  mayo  de  2017  en  el  Torreón  Santa  Ana  Qu¡nta
Aven¡da  Etapa  2  Casa  82  de  la  Ciudad  de  lbagué,  o  en  el  correo  electrónico
odoncast¡llo@amail.com.

7.   FUNDACION    SOLIDARIDA    POR   COLOMBIA,    identificada    con    Nit
860.071.169-1   y   figura,  como   representante   legal   la   señora   CLAUDIA
MARCELA   CORTES    LEON    ident¡ficada    con    C.C    No.    65.740i340;    según
certificado  de  existencia  y  representac¡Ón   legal     en   la  Carrera   11   No.   94-02
Ofic¡na    50    de    la    Ciudad    de        Bogotá    D.C    o    en    el    correo    electrónico
direcc¡on@soI¡dar¡dadporcolombia.org.

ARTÍCuLO  OCTAVO.  -  COMUNICAR  el  contenido  del  presente  auto  al  representant:e
legal  de  la  GOBERNACION  DEL TOLIMA,  rem¡tiendo  copia  de  la  presente  prov¡denc¡a,
para   que'  se  surta  el  trám¡te  establec¡do  en   el  Titulo  lI  Cap¡tulo  X  numeral  4  del   Plan
General  de  Contabilidad  Públ¡ca.

ARTICULO  NOVENO=  COMUNICAR  el  contenido  del  presente  Auto  de  Apertura  a  La
Compañía        de        Seguros        La        Prev¡sora        S.A        en        el        correo        electrónico

±o.Fflc?c_]onesltlq¡c¡ales@prevlsora.qov.co    o  carTera  5  No,  ii-03,  cenú-o,  Ibagué,
Tol¡ma  informándoles   que cóntra  el  presente auto  no procede recurso alguno.

ARTÍCULO  DECIMO.-  Una  vez  not¡ficados  del  contenido  de  la  presente  providencia,  los
v¡nculados,

1.   SANDRA  LILIANA  TORRES  DIAZ,  Ident¡ficada  con  la    CC,  52.213.249,  qu¡en
ocupó  el  cargo  de  Secretar¡a  de  Salud  y  ordenadora  del  gasto  del  Convenio  No.
916  del  31  de  mayo  de`2017   para  la  época  de  los hechos,  en  Calle  32 A NO  4B-37
La   Franc¡a   de   la   Ciudad   de   lbagué,  Teléfono:      314-480-13-45   o   en   el   correo
electrónico   sandratorresd18@hotmail.com.
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2.   JORGE  EMILIO  OSORIO  TABARES,   ident¡ficado  con  la  CC:79.304.952,  quien
ocupó  el  cargo  de  D¡rector  de  Salud  Públ¡ca  y supervisor  del  Convenio  en  la  Torre
B  Apartamento  101  Florida   l  lbagué  Tolima  -Teléfono:  318-735-55-18  o  en  e'
correo electrónico oscartabates@hotmail.com.

3.   LUIS  EDUARDO  GONZALEZ,  Ident¡ficado  con  la  CC  No,  5.828.288,  quien  ocupÓ
el  cargo  de  D¡rector  de  Salud  Públ¡ca  (Encargado)  según  Decreto  de  Encargo  NO
1164   del   O3-08-2018   en   Direcc¡ón   Calle   11   NO   146   de   la   Ciudad   de   lbagué.
Teléfono:  320433-37-54 o en e' correo electrón¡co

4.   DIANA ELIZABETH  GAITAN VILLAMARIN,  Identmcada  con  la  CC:  65,752.034,
qu¡en   ocupó   el   cargo   de   D¡rector  de   Sa'ud   Públ¡ca  y  ejerc¡ó   la   supervis¡ón   del
convenio   NOO916   del   31   de   mayo   de   2017   en   la   Carrera   20   Sur   NO107a   -12
Conjunto  ResidenciaI  Filadelfia  Casa  E  12  de  la  audad  de  lbagué.  Teléfono:  302-
269-14-32 o  en  el  correo  electrónico  d¡anisciaitan1@hotma¡l.com.

5,   PAULA ALEJANDRA GONGORA SAAVEDRA,  identmcada  con  la  CC 65i782.547,
qu¡en   ocupó   el   cargo   de   Direct:or  de   Salud   Públ¡ca  y  ejerc¡ó   la   superv¡s¡ón   del
convenio   NOO916   deI   31   de   mayo   de   2O17   en   el   Paseo   del   Vergel   Torre   3
Apartamento   203   Vergel   de   la   C¡udad   de   lbagué,   o   en   el   correo   electrónico
Daulaleia2007@hotmail.com.

6.   JOSE  ALEJANDRO  ROJAS  CASTILLO,  ¡dentmcado  con   la  CC:   1,110.473.971,
qu¡en   ocupó   el   Director  de   Salud   Públ¡ca   y  ejerció   la   supervisión   del   convenio
NOO916  del  31  de  mayo  de  2017  en  el Torreón  Santa  Ana  Qu¡nta  Aven¡da  Etapa  2
Casa      82      de      la      C¡udad      de      lbagué,      o      en      el      correo      electrón¡co
odoncastillo@amail.com.

7.   F:UNDACl'ON     SOLIDARIDA     POR     CÓLOMBIA,     identificada     con     Nit
860.071]169-1    y    figgra    como    representante    legal    la    señora    CLAUDIA
MARCELA CORTES  LEON  ident¡ficada  con  C.C  No.`65i740.340;  según  certificado
de  ex¡stenc¡a  y  representación  legal    en  la-Carrera  11  No,  94-02  Ofic¡na  50  de  la
Ciudad          de                   Bogotá          D.C         o          en          el          correo         electrónico
direcc¡on@solidaridadDorcolomb¡a,orc,.

Ejercerán  su  derecho  a  ser escuchados en Vers¡ón  L¡bre y Espontánea,  en  los térm¡nos del
presente    aftículo,    conforme    a    lo    estatu¡do    en    el   Artículo    42   de    'a    Ley   610    de
2001confome  a  la  parte  motiva  del  presente    auto; versión  queteniendo  en  cuenta  la
emergencia    san¡taria    decretada    por   eI    M¡n¡sterio   de   Salud   y   Protecc¡ón    Soc¡al,    de
confom¡dad   con   el   artículo   4   del    Decreto   Ley   491   de   2020,   deberá   ser   rend¡da
prefer¡blemente por  escrito,   la   cual  cons¡ste  en  el   derecho  que  le  as¡ste  al   presunto
responsable   de   los   hecho   materias   de   investigac¡ón   de   ser   escuchado   por   parte   del
func¡onario  ¡nvest¡gador,  donde  indicará  si  conoce  los  hechos  materias  de  ¡nvest¡gac¡ón,
hará  un  relato  de  los  m¡smos,  con  las  expl¡cac¡ones  que  considere  pertinentes,  solicitar y
aportar  las  pruebas  que  considere  conducentes,  controvert¡r  las  que  se  alleguen  en  su
contra    y    ejercer   a    plen¡tud    el    derecho    de    defensa.    Documento    que    se    deberá
radicar dentro de los 15 días siguientes a la notificación del presente Auto, en la
SecretanJa  General  de  la  contraloria  Departamental  del Tolima  ub¡cada  en  la  calle  11  entre
carrera  2 y 3  frente  al  Hotel  ámbalá  de  la  c¡udad  de  lbagué  o  de  manera  v¡rtual  a  través
de    correo:  secretaria.aeneraI@contraloriatoI¡ma.aov.co,    referenc¡ando    el    proceso    de
responsabilidad  fiscal,  debidament.e  firmado,  con   nombre  completo,  número  de  cédula,
¡nd¡cac¡ón  del  correo  electrón¡co y d¡recc¡ón  física.

De  conformidad  con  el  artículo  42  de  la  Ley  610  de  2000  (modificado  por  el  artículo  136
del   Decreto  Ley  403  de  2020),  el  presunto  responsable  f¡scal  tamb¡én  podrá  rem¡t¡r  su
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versión  libre  por cualquier  med¡o  de  audio  o  aud¡ov¡sual,  siempre  que  ofrezca  leg¡bilidad  y
seguridad  para  el  registro de lc, actuado,

La  pandemia  del  COVID  19  nos  ha  llevado  a  optimar  medidas  preventivas que  conlleven  a
un escaso contacto entre las personas, sin embargo,  s¡ finalmente el  presunto  responsable
fiscal  dec¡de  rendir  su  vers¡ón   l¡bre  y  espontánea  de  foma  directa  ante  el  func¡onario
¡nvestigador,                            deberá                            advert¡rlo                            al                            correo
electrónico secretaria.aeneral@contraloriatolima.ciov.co dentro          de los          15          días
sigu¡entes  a  la  notificación  del  presente  Auto,  para  que  se  c¡te  y  fije  fécha  de  la
respectiva  dil¡genc¡a,  med¡ante plataforma virtual.

Igualmente,  se  le comun¡ca  que  podrá  ser asistido  por un  profesional  del  derecho  si  así lo
est¡man  conveniente.

ARTICULO   DÉCIMO   PRIME-RO.   -   En   el   evento  en   que  aparecieren  y  se  allegaren
nuevas  pruebas  que  responsabilicen  a  terceros  no v¡nculados y que  se  encontraren  en  los
hechos  que  s¡rv¡eron  de  base  para  la  determinac¡Ón  del  daño  patrimon¡al  en  el  presente
auto,    se    procederá    a    su    posterior   v¡nculadón,    confome    a    lo   establec¡do    en    el
ordenamiento  legal.

ARTICULO  DÉCIMO SEGUNDO.  -  Remítase a  la  Secretaria  General y Común  para  la  de
su  competencia.

CRISTHIAN  RICARDO ABELLO ZAPATA
Director Técnico de  Responsabilidad  FÍscal
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Profesional  un¡vers¡tario
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